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SECRETARIA GENERAL Y COMUN  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
 

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA ESE. NIVEL II  DE 
CHAPARRAL TOLIMA   

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112-033-018 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

ANGELA MARITZA LOPEZ BARRERO con CC. No. 39.567.670 
Y OTROS, Y A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA 
SA. a través de su apoderado de confianza 

TIPO DE AUTO AUTO DE ARCHIVO POR CESACION DEL PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL  No. 021 
 

FECHA DEL AUTO 21 DE OCTUBRE DE 2022  
              

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaría 
Común – Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., 
del día 24 de Octubre  de 2022.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ   
Secretaria General 

 
 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
Común – Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y 
fecha fijada hasta el mismo día 24 de Octubre de 2022  a las 06:00  pm.   
 
 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ   
Secretaria General 

 
 

Elaboró: Juan J. Canal 
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0 PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: RF-Responsabilidad Fiscal Código: RRF-12 Versión: 02

AUTO No. 021 MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA POR CESACIÓN UNOS HECHOS
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 112 - 033 - 018

En la ciudad de Ibagué Tolima, a los Veintiuno (21) días del mes de octubre del año Dos Mil
Veinte y Dos (2022), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en
ejercicio de la competencia establecida en la Constitución Política de Colombia, Artículos 268
- 5 y 271, Ordenanza No. 008 de 2001, la Resolución Interna 178 del 23 de julio de 2011 y
el Auto de Asignación No. 096 del 18 de mayo de 2018, proceden a proferir Auto de
Archivo por Cesación de la Acción Fiscal y Archivo por no Mérito del Auto de Apertura No
042 del 11 de mayo de 2018, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal, ante El
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima bajo el Radicado
No. 112 - 033 - 018, con fundamento en el Artículo 111 de la Ley 1474 de 2011 y previos
los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Originó el Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo de 2018 ser
adelantado ante El Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima -
el Hallazgo Fiscal No. 079 del 21 de diciembre de 2017, trasladado por la Dirección Técnica
de Control Fiscal y Medio Ambiente, mediante el Memorando No. 87 - 2018 - 111 del 7
de febrero de 2018, en cual pone en conocimiento los resultados de la Auditoría
realizada al Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima,
Vigencia 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016, en que se determinan unas
presuntas irregularidades por:

"Se pudo comprobar que el Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral
Tolima, no está dando para todos los casos, cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza
No. 018 de 2012 Ordenanza 018 de 2012 Art. 222 Estampilla Pro-Cultura; Ordenanza 018 de
2012 Art. 233 Pro-Hospitales Universitarios; Ordenanza 008 de 2015 Art. 246 Pro-
Electrificación, al no exigir a los contratistas el pago y adhesión de las estampillas a que están
obligados conforme a dichos actos administrativos, conducta con la que de un lado, se está
afectando el sector al cual van dirigidos los recursos para los cuales se creó cada estampilla y
de otro, se está permitiendo al contratista apropiarse de unos recursos que por iey no le
pertenecen.

Ejemplifica lo observado por el Ente de control los siguientes contratos:

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales -

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO

o
•z.

1
1
1
2

3

3

Contratista

112-033-018

Adriana Murillo Leal

Sub Total

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Sub Total

NIT Y/O Cédula
de Ciudadanía

93404224

93404224

93404224

No.

254

5

101

460

Vr. Antes IVA

10.000.000

10.000.000

20.595.416

73.256.050

10.297.708

104.149.174

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro
Cultura

1%

100.000

100.000

205.954

732.561

102.977

1.041.492

Pro
Hospitales
Universitar

¡os

1%

100.000

100.000

205.954

732.561

102.977

1.041.492

Pro
Electrificac

ion

0,50%

50.000

50.000

102.977

366.280

51.489

520.746

Vr.

Total

Pagar

250.000

250.000

514.885

1.831.401

257.443

2.603.729

I a g i n a
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO

o
z

1

2

3

4

5

5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

1

2

3

4

4

1

1

1

2

3

3

1

2

2

1

1

Contratista

112-033-018

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA,
Alberto Vargas Rondón
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA,
Alberto Vargas Rondón
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA,
Alberto Vargas Rondón
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA,
Alberto Vargas Rondón
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA,
Alberto Vargas Rondón

Sub Total

Alvaro Rodríguez Rodríguez

Sub Total

Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y
Hogar

Sub Total

Camilo Antonio Duque Valencia

Sub Total

Carlos Alberto Losada Yucuma

Sub Total

Datamet S.A.S - Olga Carrillo Romero

Datamet S.A.S - Olga Carrillo Romero

Sub Total

Digitalware Rodrigo Orlando Benítez Infante

Sub Total

Fundación vida y salud Solidaria I,P,S
Fundasalud, Andrea Carolina Ramírez

Sub Total

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Sub Total
Ingeniería de Edificación Constructiva sas-
Genner Enrique Polania Caicedo

Sub Total

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Sub Total

Jaira Blanco Giraldo

Jaira Blanco Giraldo

Sub Total

Jesús Emilio Lozano Méndez

Sub Total

NIT Y/O Cédula
de Ciudadanía

93,087,378
Guamo
93,087,378

Guamo
93,087,378
Guamo
93,087,378
Guamo
93,087,378

Guamo

1,053,766,356
Manizales

12,190,577 Garzón
Huila

53,099831 Bogotá

53,099831 Bogotá

19,237,823

28,542,4064

51, 650,489 Bogotá

51, 650,489 Bogotá

51 ,650,489 Bogotá

51, 650,489 Bogotá

5,887,401

39,761, 655 Bogotá

39,761, 655 Bogotá

39,761 ,,655 de
Bogotá

14,226,482 Ibagué

14,226,482 Ibagué

14,012,491
Chaparral

No.

51

56

86

98

322

20150091

20160036

373

135

173

372

90

246

193

255

370

465

157

1

249

427

308

433

448

Vr. Antes IVA

28.091.469

32.701.158

14.045.734

140.457.345

98.320.142

313.615.848

23.579.000

23.579.000

26.021.288

26.021.288

8.000.000

8.000.000

10.500.000

10.500.000

33.879.309

33.879.309

67.758.618

37.557.671

37.557.671

930.000.000

930.000.000

6.400.000

6.400.000

6.400.000

3.200.000

22.400.000

16.510.344

16.510.344

9.930.024

14.895.036

9.930.024

34.755.084

7.000.000

7.000.000

14.000.000

3.666.666

3.666.666

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro
Cultura

1%

280.915

327.012

140.457

1.404.573

983.201

3.136.158

235.790

235.790

260.213

260.213

80.000

80.000

105.000

105.000

338.793

338.793

677.586

375.577

375.577

9.300.000

9.300.000

64.000

, 64.000

64.000

32.000

224.000

165. Í03

165.103

99.300

148.950

99.300

347.551

70.000

70.000

140.000

; 36.667

36.667

Pro
Hospitales
Universitar

ios

1%

280.915

327.012

140.457

1.404.573

983.201

3.136.158

235.790

235.790

260.213

260.213

80.000

80.000

105.000

105.000

338.793

338.793

677.586

375.577

375.577

9.300.000

9.300.000

64.000

64.000

64.000

32.000

224.000

165.103

165.103

99.300

148.950

99.300

347.551

70.000

70.000

140.000

36.667

36.667

Pro
Electrificac

ion

0,50%

140.457

163.506

70.229

702.287

491.601

1.568.079

117.895

117.895

130.106

130.106

40.000

40.000

52.500

52.500

169.397

169.397

338.793

187.788

187.788

4.650.000

4.650.000

32.000

32.000

32.000

16.000

112.000

82.552

82.552

49.650

74.475

49.650

173.775

35.000

35.000

70.000

18.333

18.333

Vr.

Total

Pagar

702.287

817.529

351.143

3.511.434

2.458.004

7.840.396

589.475 (

589.475J

650.532

650.532

200.000

200.000

262.500

262.500

846.983

846.983

1.693.965

938.942

938.942

23.250.000 I

23.250.000]

160.000 J

160.000]

160.000

80.000

560.000

412.759

412.759

248.251

372.376

248.251

868.877

175.000

175.000

350.000

91.667

91.667

»
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO

0z

1

1
1
1
1
2

3

4

5

5

1

2

3

4

5

6

6

1

2

3

4

4

1

1

1

2

3

4

4

1

1

1

1

1

2

Contratista

112-033-018

José Vicente Rodríguez Ardniegas

Sub Total

Liliana Patricia Varón Ruiz

Sub Total

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Sub Total

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Sub Total

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Sub Total

Osear Darío Vallejo Londoño

Sub Total

RefripolarUrrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Sub Total

Ruby Alba Ibata Castro

Sub Total

Sherif Security Ltda.

Sub Total

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

NIT Y/O Cédula
de Ciudadanía

93,132,553
Espinal

65744,802

7,1 76,790 de Tunja

7,1 76,790 de Tunja

7, 176,790 de Tunja

7,176,790 de Tunja

7, 176,790 de Tunja

19,194,251 de
Bogotá
19,194,251 de
Bogotá
19,194,251 de
Bogotá
19,194,251 de
Bogotá
19,194,251 de
Bogotá
19194,251 de
Bogotá

65,797,365
Purificación
65,797,365
Purificación
65,797,365
Purificación
65,797,365
Purificación

93,404,588
Alejandría
Antíoquia

97667537 de
Bogotá
97667537 de
Bogotá
97667537 de
Bogotá
97667537 de
Bogotá

28,683,942
Chaparral

1,033,706,169
Bogotá
1,033,706,169
Bogotá

No.

364

20160044

35

263

296

353

429

31

68

175

251

432

20160043

57

171

213

437

250

20150208

20150340

20150445

20150501

338

20160037

2

20

Vr. Antes IVA

9.500.000

9.500.000

4.965.012

4.965.012

30.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

10.000.000

55.000.000

8.240.000

8.240.000

4.120.000

12.360.000

12.360.000

4.120.000

49.440.000

15.000.000

5.000.000

7.000.000

14.000.000

41.000.000

9.000.000

9.000.000

8.850.000

2.950.000

5.900.000

8.850.000

26.550.000

8.800.000

8.800.000

9.525.173

9.525.173

4.475.472

19.710.588

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro
Cultura

1%

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

150.000

50.000

70.000

140.000

410.000

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

Pro
Hospitales
Universitar

ios

1%

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

150.000

50.000

70.000

140.000

410.000

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

Pro
Electrificac

ion

0,50%

47.500

47.500

24.825

24.825

150.000

25.000

25.000

25.000

50.000

275.000

41.200

41.200

20.600

61.800

61.800

20.600

247.200

75.000

25.000

35.000

70.000

205.000

45.000

45.000

44.250

14.750

29.500

44.250

132.750

44.000

44.000

47.626

47.626

22.377

98.553

Vr.

Total

Pagar

237.500

237.500

124.125

124.125

750.000

125.000

125.000

125.000

250.000

1.375.000

206.000

206.000

103.000

309.000

309.000

103.000

1.236.000

375.000

125.000

175.000

350.000

1.025.000

225.000

225.000

221.250

73.750

147.500

221.250

663.750

220.000

220.000

238.129

238.129

111.887

492.765

P í\i i n u 3 69
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO

o
z

3

4

5

6

6

1

2

2

60

Contratista

112-033-018

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Sub Total

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Sub Total

NIT Y/O Cédula
de Ciudadanía

1,033,706,169
Bogotá
1,033,706,169
Bogotá
1,033,706,169
Bogotá
1,033,706,169
Bogotá

46,381,076
Sogamoso
46,381,076
Sogamoso

No.

120

201

271

406

359

313

GRAN TOTAL

Vr. Antes IVA

14.910.966

5.900.293

17.700.879

10.620.330

73.318.528

5.000.000

5.000.000

10.000.000

1.919.612.405

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro
Cultura

1%

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

50.000

50.000

100.000

19.196.124

Pro
Hospitales
Universitar

ios

1%

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

50.000

50.000

100.000

19.196.124

Pro
Electrificac

ion

0,50%

74.555

29.501

88.504

53.102

366.593

25.000

25.000

50.000

9.598.062

Vr.

Total

Pagar

372.774

147.507

442.522

265.508

1.832.963

125.000

125.00Í

250.000

47.990.310

Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Es de anotar que revisado el material probatorio del hallazgo y confrontada las operaciones
aritméticas de los valores por concepto de estampillas dejados de recaudar, se pudo
determinar un error de matemático e información frente a la existencia de contratos, el cual
ha sido ajustado, arrojando como un nuevo valor la suma antes descrita.

Estampillas Dejadas de Cancelar

Contratista

Valor DTRF
Vr. Com. Auditoria
Diferencia DTRF Vs. Auditoria

Pro-Cultura

1%
19'196.124
19'651.725

(455.601)

Pro-
Hospitales

Universitarios

1%

19'196.124

19'651.725

(455.601)

Pro-
Electrificación

.5%

9'598.062

9'825.862

(227.800)

Total

Pagar

47'990.310

49'129.312

(1 '139.002)

Así las cosas, la suma de CURENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
MIL TRESCIENTOS DIEZ ($47'990.310) PESOS MCTE., debe considerarse como un
presunto detrimento patrimonial, ya que el Hospital no exigió a los contratistas el pago y
adhesión de las estampillas correspondientes para los casos citados en el cuadro que
antecede.

Es de acotar el pronunciamiento que en su momento plantea el Hospital San Juan
Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, en respuesta a las observaciones
presentadas por el Grupo de Auditoria:

"Se procedió a realizar la circularización de cobro, especificando el valor de deben cancelar por
concepto. Se anexa copia de los oficios remitidos. Tomo II Folios 1 al 169."

4169
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Consideraciones del Ente de Control:

"Analizados los argumentos presentados por el sujeto de control en su escrito de controversia,
la Contraloría Departamental del Tolima, considera pertinente CONFIRMAR la presente
observación teniendo en cuenta que no allegan los documentos que comprueban el recaudo
del valor por estampilla."

Así las cosas, se reitera nuevamente que debe considerarse como un presunto detrimento
patrimonial la suma de CURENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL
TRESCIENTOS DIEZ ($47'990.310) PESOS MCTE,, el Hospital San Juan Bautista
Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, no exigió a los contratistas el pago y adhesión de
las estampillas correspondientes para los casos citados como lo preceptúa las Ordenanzas
018 de 2012 y 008 de 2015.

Dentro de las diligencias previas se designó mediante Auto de Asignación N°. 096 dei
09 de mayo de 2018, proveniente de la Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal para
sustanciar Proceso de Responsabilidad Fiscal Radicado No. 112 - 033 - 2018 al Profesional
Especializado José Saín Serrano Molina.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art.
272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), "establecer
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias
que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances
deducidos de la misma"; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción
u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado" al tenor
de la Constitución Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 - 5
y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios,
y Ley 1474 de 2011 y el Decreto Ley No, 403 del 16 de de 2020, por medio del
cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 04 del 2019
y el fortalecimiento del control fiscal.

Así mismo, la Ley 1474 de 2011 en su Artículo 111, establece:

"Procedencia de la Cesación de la Acción Fiscal. En el trámite de los procesos de
responsabilidad fiscal únicamente procederá la terminación anticipada de la acción cuando se
acredite el pago del valor del detrimento patrimonial que está siendo investigado o por el cual
se ha formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los bienes objeto de la
perdida investigada o imputada. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del principio de
oportunidad'.

Siendo este Despacho competente para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal en
ejerció de la competencia conferida en los artículos 268 y ss de la Constitución Política de
Colombia, Ley 610 de Agosto de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 008 de 2001
Resolución Interna 178 dei 23 de Julio de 2011, y la Comisión Otorgada mediante
Auto de Asignación No. 096 del 09 de mayo de 2018 y demás normas concordantes que
sirven de fundamento legal para que se adelanten las diligencias pertinentes.
Como fundamentos de derecho, se invocan las siguientes normas:

MARCO CONSTITUCIONAL

Artículo 021

1 Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
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Artículo 06
Artículo 292

Artículos 123 Inc. 23

Artículos 2094

Artículo 90

Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268 Núm. 5 y 272 de la
Constitución Política de Colombia.

JURISPRUDENCIA

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001
Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002
Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003
Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007
Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013

FUENTE LEGAL

Ley 42 de 1993

Ley 87 de 1993
«4- Articulo 04

Ley 610 de 2000.
4- Artículo 01
4- Artículo 02
4- Artículo 03
4- Artículo 04
4- Artículo 05
4- Artículo06
4, Artículo 165

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener
la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
2 El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o
desfavorable.
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable.
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la
investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir
las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.
3 Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la
Constitución, la ley y el reglamento.
La ley determinará el régimen aplicable a ios particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su
ejercicio.
4 La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y
la desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.
5 Artículo 16.Cesación de la acción fiscal. En cualquier estado de la indagación preliminar o del proceso de responsabilidad
fiscal, procederá el archivo del expediente cuando se establezca que la acción fiscal no podía iniciarse o proseguirse por haber
operado la caducidad o la prescripción, cuando se demuestre que el hecho no existió o que no es constitutivo de daño
patrimonial al Estado o no comporta el ejercicio de gestión fiscal, o se acredite la operancia de una causal eximente de
responsabilidad fiscal o aparezca demostrado que el daño investigado ha sido resarcido totalmente.
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4 Artículo 176

•4 Artículo 40
4 Artículo 41
•4- Artículo 44

Ley 1437 de 2011
4- Artículo 01
4 Artículo 02
4- Artículo03

Ley 1474 DE 2011 "Estatuto Anticorrupción"
4> Artículo 1117

Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso

ORDENANZAS

Ordenanza 018 de 2012 Art. 222
Pro- Cultura

Servidos 1 % Antes de IVA
Encargos Fiduciarios 1 % Antes de IVA

Fiducia Pública 1 % Antes de IVA

Ordenanza 018 de 2012 Art. 233
Pro-Hospitales Universitarios

Servicios 1 % Antes de IVA

Ordenanza 008 de 2015 Art. 246
Pro- Electrificación

Servicios 0,5% Antes de IVA
Compra de Insumos 1% Antes de IVA
Órdenes de Compra 1% Antes de IVA

PRUEBAS Y ACTUACIONES

Dentro del material recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas:

CARPETA EN MEDIO FÍSICO

• Auto de asignación No. 063 del 09 de marzo de 2018. Folio 01 ai 08
* Memorando Número - 87 2018 - 111 en Diecinueve (19) Folios 01

Al 19.

6 Artículo 17. Reapertura. Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en la indagación preliminar o en el
proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño
patrimonial al Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, procederá
la reapertura de la indagación o del proceso. Sin embargo, no procederá la reapertura si después de proferido el auto de
archivo, ha operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal.
7 Artículo 111. Procedencia de la cesación de la acción fiscal. En el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal
únicamente procederá la terminación anticipada de la acción cuando se acredite el pago del valor del detrimento patrimonial
que está siendo investigado o por el cual se ha formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los bienes objeto
de la pérdida investigada o imputada. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del principio de oportunidad.
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CD1

Archivos en PDF

002 ANGELA MARITZA LÓPEZ
005 OLGA ELOÍSA CASTAÑEDA
Olí LUCERO ELVIRA CAMPOS
012 CRISTHIAN ALEXANDER CAMPOS
013 CERTIFICACIÓN MININA CUANTÍA
014 PÓLIZAS DE MANEJO
CALENDARIO TRIBUTARIO 2016
CONTROVERSIA AL PRELIMINAR HS_CHAPARRAL-
INFORME_FINAL

CARPETA CON CONTRATOS 2015 - ARCHIVOS EN PDF

001 Cont.

056 Cont.

098 Cont.

173 Cont.

249 Cont.

271 Cont.

353 Cont.

406 Cont.

437 Cont.

005 Cont.

057 Cont.

101 Cont.

175 Cont.

250 Cont.

296_ Cont.

359 Cont.

427 Cont.

448 Cont.

020 Cont.

065 Cont.

120 Cont.

193 Cont.

251 Cont.

308 Cont.

364 Cont.

429 Cont.

460 Cont.

031 Cont.

068 Cont.

135 Cont.

201 Cont.

254 Cont.

308_ Cont.

370 Cont.

432 Cont.

465 Cont.

035 Cont.

086 Cont.

157_ Cont.

213 Cont.

255 Cont.

322_ Cont.

372 Cont.

433 Cont.

051 Cont.

090 Cont.

171 Cont.

246 Cont.

263 Cont.

338 Cont.

373 Cont.

437 Cont.

Ordenes de trabajo

OrdenTrabajo 20150052
OrdenTrabajo_20150208
OrdenTrabajo_20150501
OrdenTrabajo 20160037
OrdenTrabajo_20160148

OrdenTrabajo_20150054
OrdenTra bajo_20 1 50340
OrdenTrabajo_20160002
OrdenTrabajo 20160043

OrdenTra bajo_20 150091
OrdenTrabajo_20150445
OrdenTrabajo_20160036
OrdenTrabajo 20160044

CD2

CONTRATO N° 065
Orden trabajo 20150052
Orden trabajo 20160148
Ordenes 20150054
RCF-13 Entrega Hallazgos Fiscal 78
RCF-13 Entrega Hallazgos Fiscal 79

Dentro del material recaudado, obran dentro del proceso las siguientes pruebas:

ACTUACIONES ADELANTADAS

01. Mediante Auto de asignación No. 096 del 11 de mayo de 2018, se asigna Proceso
de Responsabilidad Fiscal No. 112 - 033 - 2018. (Folio 08)

02. Auto de Apertura No. 042 del 11 de mayo 2018. Folio 9 al Folio 43
03. Memorando No. 135 - 2018 - 112, por medio del cual se envía el Expediente 112

- 033 - 018. (Folio 44)
04. Oficio SG -2122-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de

Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Luis Enrique Cardona
Patino, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 46
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05. Oficio SG -2123-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Ángela María López Barrero,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 47

06. Oficio SG -2124-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 de! 11 de mayo de 208, Elena Zapata Concha,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 48

07. Oficio SG -2125-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Yolanda Muñoz Olaya,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 49

08. Oficio SG -2126-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Sol Marina Collazos de Arce,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 50

09. Oficio SG -2127-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Martha Lucia Avila Triana,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 51

10. Oficio SG -2128-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Sigifredo Iriarte Brochero,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 52

11. Oficio SG -2129-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Luz Mery Montero Amaya,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 53

12. Oficio SG -2130-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Adriana Murillo Leal,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 54

13. Oficio SG -2131-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Henry Augusto Varón
Machado- Seguridad Privada Aguialarmas Ltda., Hospital San Juan Bautista de
Chaparral Tolima. Folio 55

14. Oficio SG -2132-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Alberto Vargas Rondón -
Alianzas Estratégicas Outsourcing Ltda., Hospital San Juan Bautista de Chaparral
Tolima. Folio 56

15. Oficio SG -2133-2018-130, Citaciones Notificación f Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Alvaro Rodríguez, Hospital
San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 57

16. Oficio SG -2134-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Luisa Fernanda Rubiano
Aguilar- Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y Hogar S.A.S, Hospital San
Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 58

17. Oficio SG -2135-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Camilo Antonio Duque
Valencia, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 59

18. Oficio SG -2136-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Carlos Alberto Lozada
Yucuma, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 60

19. Oficio SG -2137-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Olga Carillo Romero -
Soluciones Integrales Datamet SAS, Hospital San Juan Bautista de Chaparral
Tolima. Folio 61

20. Oficio SG -2138-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Rodrigo Orlando Benítez
Infante - Digital Ware SA, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio
62

21. Oficio SG -2139-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
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Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Andrea Carolina Ramírez
Varón - Fundación Vida y Salud Solidaria IPS "FUNDASALUD", Hospital San Juan
Bautista de Chaparral Tolima. Folio 63

22. Oficio SG -2140-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Gloria Inés Osorio Rojas,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 64

23. Oficio SG -2141-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Genner Enrique Polania
Caicedo - Ingeniería de Edificación Constructiva SAS, Hospital San Juan Bautista
de Chaparral Tolima. Folio 65

24. Oficio SG -2142-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Jasbleidy Magaly Ramírez
Gutiérrez, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 66

25. Oficio SG -2143-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Jairo Antonio Blanco
Giraldo, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 67

26. Oficio SG -2144-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Jesús Emilio Lozano
Méndez, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 68

27. Oficio SG -2145-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, José Vicente Rodríguez
Arciniegas, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 69

28. Oficio SG -2146-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Liliana Patricia Varón Ruiz,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 70

29. Oficio SG -2147-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Luis Augusto Hurtado
Carvajal, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 71

30. Oficio SG -2148-2018-13, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Luis Francisco Jiménez
Niño, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 72

31. Oficio SG -2149-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Martha Lucia Avila Triana,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 73

32. Oficio SG -2150-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Osear Darío Vallejo
Londoño, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 74

33. Oficio SG -2151-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Isaac Urrego - Refripolar,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 75

34. Oficio SG -2152-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Ruby Alba Ibata Castro,
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolirna. Folio 76

35. Oficio SG -2153-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Sandra Patricia Rojas Rojas
- Sherif Security Ltda., Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 77

36. Oficio SG -2154-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Stephany del Pilar Méndez
Parra, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 78

37. Oficio SG -2155-2018-130, Citaciones Notificación Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No.042 del 11 de mayo de 208, Yaderlys Yislens Mora
Idárraga, Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima. Folio 79

38. Oficio SG -2157 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
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de 2018, Ángela María López Barrero. Folio 80
39. Oficio SG -2158 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y

Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Elena Zapata Concha. Folio 81

40. Oficio SG -2159 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Yolanda Muñoz Olaya. Folio 82

41. Oficio SG -2160 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Sol Marina Collazos De Arce. Folio 83

42. Oficio SG -2161 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Martha Lucia Ávila Triana. Folio 84

43. Oficio SG -2162 -2018 -130, Citación para ser escuchado en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Sigifredo Iriarte Brochero. Folio 85

44. Oficio SG -2163 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Luz Mery Montero Amaya. Folio 86

45. Oficio SG -2164 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Adriana Murillo Leal. Folio 87

46. Oficio SG -2165 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Henry Augusto Varón Machado representante legal de Seguridad Privada
Aguialarmas Ltda, Folio 88

47. Oficio SG -2166 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Alberto Vargas Rondón representante legal de Alianzas Estratégicas
Outsourcing Ltda. Folio 89

48. Oficio SG -2167 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Alvaro Rodríguez Rodríguez. Folio 90

49. Oficio SG -2168 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Luisa Fernanda Rubiano Aguilar representante legal de Aseo Max Máxima
Limpieza de su Empresa y Hogar SAS. Folio 91

50. Oficio SG -2169 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Camilo Antonio Duque Valencia. Folio 92

51. Oficio SG -2170 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Carlos Alberto Lozada Yucuma. Folio 93

52. Oficio SG -2171 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Olga Carillo Romero representante legal de Soluciones Integrales
DATAMET SAS. Folio 94

53. Oficio SG -2172 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Rodrigo Orlando Benítez Infante representante legal de Digital Ware SA.
Folio 95

54. Oficio SG -2173 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Andrea Carolina Ramírez Varón representante legal de Fundación Vida y
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Salud Solidaria IPS "FUNDASALUD". Folio 96
55. Oficio SG -2174 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y

Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Gloria Inés Osorio Rojas. Folio 97

56. Oficio SG -2175 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Genner Enrique Polania Caicedo representante legal de Ingeniería de
Edificación Constructiva SAS. Folio 98

57. Oficio SG -2176 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Ubre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez. Folio 99

58. Oficio SG -2177 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Jairo Antonio Blanco Giraldo. Folio 100

59. Oficio SG -2178 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Jesús Emilio Lozano Méndez. Folio 101

60. Oficio SG -2179 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, José Vicente Rodríguez Arciniegas. Folio 102

61. Oficio SG -2180 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Liliana Patricia Varón Ruiz. Folio 103

62. Oficio SG -2181 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Luis Augusto Hurtado Carvajal. Folio 104

63. Oficio SG -2182 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Luis Francisco Jiménez Niño. Folio 105

64. Oficio SG -2183 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Martha Lucia Ávila Triana. Folio 106

65. Oficio SG -2184 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Osear Darío Vallejo Londoño. Folio 107

66. Oficio SG -2185 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Isaac Urrego representante legal de Refripolar. Folio 108

67. Oficio SG -2186 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Ruby Alba Ibata Castro. Folio 109

68. Oficio SG -2187 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Sandra Patricia Rojas Rojas representante legal de Sherif Security Ltda.
Folio 110

69. Oficio SG -2188 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Stephany del Pilar Méndez Parra. Folio 111

70. Oficio SG -2189 -2018 -130, Citación para ser escuchada en Versión Libre y
Espontánea Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018, Yaderlys Yislens Mora Idarraga. Folio 112

71. Oficio SG -2190- 2018- 130, Aplicación Plan General de Contabilidad Publica del
Auto de Apertura No.042 del 11 de mayo de 2018, Gerente y/O Representante
Legal - Hospital San Juan Bautista de Chaparral. Folio 113
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72. Oficio SG - 2191- 2018 -130, Comunicación del Auto de Apertura No.042 del 11
de mayo de 2018, Compañía de Seguros LA PREVISORA SA. Folio 114

73. Oficio SG -2192 -2018 -130, Practica de pruebas dentro del proceso de
Responsabilidad Fiscal Radicado No. 112-033-2018. Folio 115 al Folio 116

74. Oficio GER- 110-347-18, Respuesta Oficio No. SG-2192 -2018 -130. Ref. Practica
de Pruebas proceso responsabilidad fiscal No. 112-003-2018 del 10 agosto de
2018. Folio 171 al Folio 232

75. Recibo de consignación de pago de estampillas de la señora Liliana Patricia Varón
Ruiz. Folio 286 al Folio 289

76. Memorando No. 607 -2018 -130 del 04 de octubre de 2018
77. Notificación por Aviso en cartelera y pagina web, Auto de Apertura del 11 de

octubre de 2018. Folio 291
78. Recibo de consignación de pago de estampillas del señor Luis Francisco Jiménez

Niño. Folio 299 al Folio 309
79. Recibo de consignación de pago de estampillas del señor Rodrigo Orlando Benítez

Infante, representante legal de DIGITAL WARE SA. Folio 310 al Folio 315
80. Memorando No. -0574 -2018-112 del 20 de noviembre de 2018. Folio 336
81. Notificación por estado, Auto mediante el cual se corrige un error de digitación en

un Articulo del Auto de Apertura No.042 del 11 de mayo de 2018, dentro del
Proceso de Responsabilidad Fiscal con radicado No. 112-033-2018, el cual se
adelanta ante el Hospital San Juan Bautista E.S.E Nivel II de Chaparral Tolima.
Folio 337

82. Auto mediante el cual se corrige un error de digitación en un Articulo del Auto de
Apertura No.042 del 11 de mayo de 2018, dentro del Proceso de Responsabilidad
Fiscal con radicado No. 112-033-2018, el cual se adelanta ante el Hospital San
Juan Bautista E.S.E Nivel II de Chaparral Tolima, del 19 de noviembre de 2018.
Folio 338 ai Folio 344

83. Memorando No. 839 -2018 -130 del 10 de diciembre de 2018. Folio 345
84. Versión Libre y Espontánea rendida por Yolanda Muño.: Olaya, en representación

propia, fechada el 04 de septiembre de 2018. Folio 346 al Folio 347
85. Versión Libre y Espontánea rendida por Sol Marina Collazos Arce, en

representación propia, fechada el 04 de septiembre de 2018. Folio 387 al Folio
390

86. Versión Libre y Espontánea rendida por Martha Lucia Ávila Triaría, en
representación propia, fechada el día 04 de septiembre de 2018. Folio 391 al Folio
394

87. Versión Libre y Espontánea rendida por Luz Mery Montero Amaya, en
representación propia, fechada el día 06 de septiembre de 2018. Folio 397

88. Versión Libre y Espontánea rendida por Adriana Murillo Leal, en representación
propia, fechada el día 06 de septiembre de 2018. Folio 398

89. Recibo de consignación de pago de estampillas de la señora Adriana Murillo Leal.
Folio 399

90. Versión Libre y Espontánea rendida por la señora Helena Zapata Concha, en
representación propia, fechada el día 21 de septiembre de 2018. Folio 407

91. Versión Libre y Espontánea rendida por la señora Jaibeciy Magaly Ramírez, en
representación propia, fechada el día 24 de septiembre de 2018. Folio 408

92. Versión Libre y Espontánea rendida por el señor Camilo Antonio Duque Valencia,
en representación propia, fechada el día 26 de septiembre de 2018. Folio 411

93. Recibo de consignación de pago de estampillas del señor Camilo Antonio Duque
Valencia. Folio 412

94. Versión Libre y Espontánea rendida por el señor Luis Augusto Hurtado Carvajal,
en representación propia, fechada el día 09 de octubre de 2018. Folio 418

95. Versión Libre y Espontánea rendida por la señora Stephany Del Pilar Méndez, en
representación propia, fechada el día 17 de octubre de 2018. Folio 425
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96. Certificado y recibo de consignación del pago de las estampillas de la señora
Stephany Del Pilar Méndez. Folio 426 al Folio 431

97. Versión Libre y Espontánea rendida por la señora Ángela Mañiza López Barrero,
en representación propia, fechada el día 12 de febrero de 2019. Folio 472

98. Versión Libre y Espontánea rendida por el señor Henry Augusto Varón Machado
como representante legal de la Firma Aguialarmas Ltda., fechada el día 18 de
febrero de 2018. Folio 473

99. Certificado y recibo de consignación del pago de las estampillas de la Firma
Aguialarmas Ltda. Folio 475 al Folio 482

100. Versión Libre y Espontánea rendida por el señor Genner Enrique Polania
Caícedo como representante legal de la firma Ingeniería de Edificaciones
Constructivas S.A.S, fechada el día 27 de febrero de 2019. Folio 490.

101. Certificado y recibo de consignación del pago de las estampillas de la firma
Ingeniería de Edificaciones Constructivas S.A.S. Folio 491 al Folio 492

102. Versión Libre y Espontánea rendida por Jairo Antonio Blanco Gíraldo, en
representación propia, fechada el día 28 de febrero de 2019. Folio 493

103. Versión Libre y Espontánea rendida por José Vicente Rodríguez Arciniegas,
en representación propia, fechada el día 28 de febrero de 2018. Folio 494

104. Recibo de consignación del pago de las estampillas del señor José Vicente
Rodríguez. Folio 495

105. Versión Libre y Espontánea rendida por Liliana Patricia Varón Ruiz, en
representación propia, fechada el día 28 de febrero de 2019. Folio 496

106. Certificado y recibo de consignación del pago de las estampillas de la señora
Liliana Patricia Varón Ruiz. Folio 497

107. Versión Libre y Espontánea rendida por Jairo Antonio Blanco Giraido, en
representación propia, fechada el día 04 de marzo de 2019. Folio 505

108. Certificado y recibo de consignación del pago de estampillas del señor Jairo
Antonio Blanco Giraido. Folio 506 al Folio 508

109. Versión Libre y Espontánea rendida por Luis Francisco Jiménez Niño, en
representación propia, fechada el día 05 de marzo de 2019. Folio 509 al Folio 510

110. Versión Libre y Espontánea rendida por Osear Darío Vallejo Londoño, en
representación propia, fechada el día 06 de marzo de 2019. Folio 511

111. Certificado y recibo de consignación del pago de estampillas del señor Osear
Darío Vallejo Londoño. Folio 512 al Folio 522

112. Versión Libre y Espontánea rendida por Isaac Urrego González como
representante legal de la firma Refripolar, fechada el día 07 de marzo de 2019.
Folio 523

113. Recibo de consignación del pago de las estampillas del señor Luis Augusto
Hurtado Carvajal. Folio 524 al Folio 528

114. Memorando No. 2019-140 del 30 de diciembre de 2019. Folio 563 al Folio
564

115. Versión Libre y Espontánea rendida por el señor Jesús Emilio Lozano Méndez,
en representación propia, fechada el día 04 de febrero de 2020. Folio 565

116. Recibo de consignación de pago de estampillas por el señor Jesús Emilio
Lozano Méndez. Folio 566 al Folio 567

117. Resolución No. 100 de 2020 de marzo de 2020. Folio 569 al Folio 570
118. Memorando del 28 de agosto de 2020. Folio 574
119. Auto de Designación de Apoderado de Oficio del 28 de agosto de 2020. Folio

575 al Folio 576
120. Oficio - Solicitud Apoderados de Oficio Proceso No. 112-033-2018 Hospital

San Juan Bautista E.S.E Nivel II de Chaparral Tolima, dirigido a Consultorio Jurídico
y Centro de Conciliación de la Universidad de Ibagué, del día 02 de septiembre de
2020. Folio 579 al Folio 580.

121. Acta de posesión como apoderado de oficio Juan David Yepes Hernández 23
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de septiembre 2022- señor Alberto Vargas Rondón Representante de Alianzas
Estratégicas Outsourcing Folio 784 al 786

122. Acta de posesión como apoderado de oficio Juan Sebastián Villarraga
Quesada, 23 de septiembre 2022 - señora Olga Carrillo Romero Representante
de Soluciones Integrales Datamet S.A.S. Folio 787 al 789.

123. Acta de posesión como apoderado de oficio Marlen Johana Sandoval Rengifo,
08 de agosto 2022 - Fundación Vida y Salud Solidaria representante de
Fundasalud I.P.S Folio 792 al 797.

124. Acta de posesión como apoderado de oficio Juan José Leyton Torres, 12 de
agosto 2022 - Empresa Aseo Max Máxima Limpieza de su Hogar SAS Folio 798
al 800.

125. Acta de posesión como apoderado de oficio Laura Mariana Muñoz Martínez,
08 de agosto 2022 - Carlos Alberto Lozada Yucuma Folio 801 al 803.

126. Acta de posesión corno apoderado de oficio Zury Tatiana Ospina Vélez, 11
de agosto 2022 -Yederly Yisle Mora Idarraga Folio 805 al 807.

CONSIDERANDOS:

Con fundamento en las normas Constitucionales y legales que regulan el Proceso de
Responsabilidad Fiscal, Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia, Ley 610 de
2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, la Contraloría Departamental del Tolima, está
facultada para establecer la responsabilidad que se deriva de la gestión fiscal, imponer las
sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la Jurisdicción
coactiva sobre los alcances deducidos de la misma.

En virtud de lo anterior, resulta competente este Despacho, para adelantar el respectivo
proceso de responsabilidad fiscal, en aras de proteger y garantizar la correcta y legal
utilización de los Fondos públicos, razón por la cual es procedente entrar a establecer, si
conforme al material probatorio recaudado durante la presente investigación, existe mérito
para proferir decisión de fondo, o en su defecto, declarar la Cesación de la Acción Fiscal de
la presente diligencia.

En este orden normativo, la responsabilidad fiscal tiene un claro sustento constitucional y
legal, la cual se declara a través del trámite del proceso de responsabilidad fiscal, entendido
como el conjunto de actuaciones materiales y jurídicas que adelantan las Contralorías, con
el fin de determinar la responsabilidad que les corresponde a los servidores públicos y a los
particulares, por la administración o manejo irregular de los dineros o bienes públicos. De
este modo, el proceso de responsabilidad fiscal conduce a obtener una declaración jurídica
en la cual se precisa con certeza que un determinado servidor público o particular debe
cargar con las consecuencias que se deriven de sus actuaciones irregulares en la gestión
fiscal que ha realizado y está obligado a reparar el daño causado al erario, por su conducta
dolosa o gravemente culposa. (Sentencia SU - 620/96).

Por su parte, la Responsabilidad Fiscal, la cual se relaciona con el manejo de los recursos
públicos, se configura a partir de la concurrencia de los siguientes elementos, de
conformidad con lo regulado en el Artículo 5° de la Ley 610 de 2000.

•i- Un daño patrimonial al Estado
1 Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que realiza gestión

fiscal.
4- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la existencia de
una conducta activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un servidor
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público o un particular, según el caso, que, en el ejercicio de la Gestión Fiscal, produzca un
daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre y una y otra exista relación de causalidad.

En el presente caso, una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio allegado
y practicado con ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así como de los hechos
estructurales señalados en el Hallazgo Fiscal No. 079 del 21 de diciembre de 2017, producto
de la auditoría practicada al Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima,
por medio del cual se evidenciaron irregularidades que lesionan el patrimonio del Hospital,
al establecerse que la exención del pago de estampillas otorgada por el Hospital a los
contratista durante la vigencia 2016, soportados en la aplicación de la Ordenanza 018 de
2012 y Ordenanza 008 de 2015, no está ajustada a derecho en virtud que el Hospital al
realizar el pago al contratista no hizo una transferencia de recursos sino un pago mediante
el cual el contratista se apropia de recursos como contraprestación a la ejecución del
contrato estatal, permitiendo un enriquecimiento a los contratista con recursos públicos, por
el no cobro del porcentaje correspondiente a cada estampilla - Estampillas Pro Desarrollo,
Estampilla Pro Adulto Mayor, Estampilla Tolirna 150 Años, Estampilla Pro-Cultura,
Estampillas Pro-Hospitales y Estampillas Pro-Electrificación -, causando el presunto daño al
patrimonio público del Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral
Tolima por un valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
MIL TRECIENTOS DIEZ ($47.990.310) MCTE.

Una vez asignada las diligencias el funcionario sustanciador y de conocimiento y con
fundamento en las pruebas obrantes en el expediente, a través del Auto de Apertura de
Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo de 20188, obrante a Folio 09 al 43 del
plenario, se identificó claramente la entidad afectada y se ordenó vincular como presuntos
responsables fiscales a los señores:

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada

Entidad
Lugar
Nit
Representante Legal
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Email

Gobernación de! Tolima
Ibaqué - Tolima
800.113.672-7
José Ricardo Orozco

Gobernador del Departamento del Tolima
Carrera 3a entre 10 y 11 Edificio Gobernación
notificaciones. iudicialestatolima.qov.co

2. Identificación de los Presuntos Responsables Fiscales

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Ángela Maritza López Barrero
39'567.670 de Girardot Cundinamarca
Exqerente
14 Enero de 2016 al 31 Enero 2017
Conjunto Palma del Vergel Casa No. 110
316 693 43 13

Ibaqué

Tol anaela loDez@hotmail.com

Nombre Helena Zapata Concha
Cédula Ciudadanía 51'615.313 de Bogotá Cund.

8FL 09-43, Carpeta 01.
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Cargo
Periodo
Dirección Trabajo Calle,' 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Dirección Residencia Carrera 8a No. 10 - 79 Chaparral Tol.
Celular 3153225697

Email
elenaortosonrisas@gmail.com
notificacion@hospital5an1uanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Yolanda Muñoz Olaya
51733.31-1 de Bogotá Cund.
Profesional Univ. Área Talento Humano

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E;
Mz. C Casa 7 B/ Edén Chaparral Tol.
**v i 'i ' > ~) "i "~* r c\M4 o2/ jo 95
Yomuola2012@hotmail.com
notificacion@hospitalsanjuanbautista.gov. co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Sol Marina Collazos de Arce
28'68Q,634 Chaparral Tol.
Profesional Área Financiera y Recursos Físicos
Carrera 8 No, 2 - 25 B/ Santa Luisa Chaparral Tolima
322 587 77 02
solcollazos@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Martha Lucia Avila Triaría
65797.365 de Purificación Tol.
Enfermera Jefe
Carrera 8 No. 9 - 35 P!a/a Ferias Purificación Tol.
316 338 3981
Mateoavilal2@vahoo.es

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Siqfredo Iriarte Brochero
1.046'337.500
Coordinador Médico

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Carrera 6a No. 34 - 40 Chaparral Tolima
(608) 246 00 77; 311 339 43 19
SuccyQ406
notificacion@hospitalsanjuanbautista.aov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Dirección Correspondencia

Teléfono
Email

Luz Mery Montero Amaya
65'498.964 Valledupar Cesar
- Enfermera Especialista -

Hospital San Juan Bautista E.S.E Calle
Chaparra! Toürna
(608) 2460077
Luzchaparral66@gmail.com

11 entre Carrera 9 y 10

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia
Email

Adriana Murillo Leal
24'334.862 de Manizales
Contratista

Calle 17 No. 4 - 56 Manuales
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Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Seguridad Privada Aquialarrnas Ltda.
809.005.7-13 1
Henry Augusto Varón Machado
93'404.224 de 1 baque
Representante Legal

Carrera 2a No. 41 ~ 69 B/ Sta Helena I baque
Carrera 12 No. 69 - 113 T - 4 Apto 603 Reservas del Bosque
Ibague
315 545 29 60
comercial@aauialarmas.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alianzas Estratégicas Outsourcinq Ltda.
900.139.972- 7
Alberto Vargas Rondón
93'087.378 del Guamo Tolima
Representante Legal

Calle 71 No. 2 A 22 La Sorbona B/ Valparaíso Ibague Tol.

311 214 67 75
outsourcinq900@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alvaro Rodríguez Rodríguez
79751.838 de Bogotá D.C
Contratista

Diagonal 77 B No, 116-70 Int.
Diagonal 77 B No. 116- 70 Int.

Apartamento 302 Bogotá D.C
Apartamento 302 Bogotá D.C

313 803 3683
Inaenieriamc.sas@qmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y Hogar S.A.5
900.415.067 - 1
Luisa Fernanda Rubiano Aquilar

Contratista

Mz 36 Casa 12 Jordán 3° Etapa 2° Piso Ibaqué Tol.
Carrera 8a No. 39 - 52 Ibague To!¡rna
318 709 77 05; 310 301 81 76
Aseo.max@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email

Camilo Antonio Duque Valencia
1.053766.356 de Manizales
Contratista

Carrera 23 B No. 70 A 93 B/ La Camelia Manizales Caldas
300 366 75 40
camiloaduaue@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Carlos Alberto Lozada Yucurna
12190.577 de Garzón Huila
Contratista
Carrera 4a No. 2/1 37 ADÍO. 2004
Carrera 4d No. 24 37 Auto. 2004

Guadas Cund.
Guadas Cund.
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Celular
Email

Código: RRF-12 Versión: 02

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Soluciones Inteqra ts "Dataniet 3. A. i/'
900.454.552 - ;

Olqa Carrillo Ronie
53'099.831 de Bog

ro
ota D.C

Contratista
Mz. L Casa 07 Bar
C'jüe 41 Bis A No.

lo d i:dén Chacx' i í ral Toíírna
78 -- 58 Bogotá D.C

312 202 50 89

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Diqítal Ware S.A
830.042.244 - i
Rodrigo Orlando Benítez Infante
19'237.823 Bogotá Cund.
Representante Legal

Calle 72 No. 12 - 65 Pr-o 2 BcaoUi D.C
311 449 40 69
rodriqob@diqitalware.com.co

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Fundación Vida y Salud Soi&una Í.P.S 'Tu¡-;DASALUn''
830.509.406 - 4
Andrea Carolina Ramíre/ Varos1,
28/542.527 i bagué
Representante Legal

Carrera 4a A No. 33 109 B/ Cadi?
317 659 34 66
fundasalud@hotmail.es

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email

Clona Inés Osorio Rojas
51 '650. 489 de Bogotá Cund.
Contratista

Carrera 53 No. 123 - B 36 Apto. 503 Bogotá D.C
320 899 24 68
Glosorio01@hotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

ingeniería de Edificación Corr,lr¡,¡ uva s.A.S
900. oí'.). 54 -1 4
Conner Enrique Polaina Caiccdo
S'887.401
Representante Legal

Carrera 8a No. 4 - 08 B/ La Loma Chaparral Tolirna
Calle 5° No. 7 - 81 Chaparral Tollina
320 450 34 89; 316 574 45 55
qennerpol@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
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Celular
Email

Código: RRF-12 Versión: 02

310 628 15 05
jmaaalyramirezg@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

"Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Jairo Antonio Blanco Giraldo
14226. 482 de Santa Isabel Tolima
Contratista

Carrera 7a No. 15 - 47 Ibaqué
Carrera 4a No. 13 - 13 B/ Centro Apto 602 Edif.
Ibaqué

Sari Martin

316 692 78 17
iblancoci¡raldo(a>vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jesús Emilio Lozano Méndez
14'012.491 de Chaparral Tol.
Medico

Mz. 1 Casa 8 B/ Castañal Chaparral Tol
Carrera 9a No. 145 - 5 C Los Alpes Salado Ibaqué
312 55061 07
ielozano83(a>vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email

José Vicente Rodríguez Arcinieqas
93132.553 del Espinal Tolima
Contratista

Mz. 17 Casa 8 Balcanes Espinal Tol.
310 814 09 37
ingenierocontador@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Liliana Patricia Varón Ruiz
65744.802 de Ibaqué Tol.
Contratista

Carrera 3a No. 8 - 3 9 Of. U4 Edif, El Escorial Ibaqué Tol.
Rincón del Verqel Casa A 2 Ibaqué
318 252 94 56; (608) 269 22 44; (608) 276 67 55
Iili36varon(g)hotmail.com
info(5) cienesisemDresarialtda.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis Augusto Hurtado Carvajal
7'176.790 de Tunja
Contratista

Calle 23 No. 3 - 09 Puerto Boyaca
313 871 47 93
redaugusto(fl)amail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis hrancisco Jiménez Niño
19'194.251 de Bogotá D.C
Contratista

Calle 8a No. 7 - 39 B/ Belén Ibaqué
Carrera 4a Estadio No. 39 - 171 Apto. 302 B/ Sta. Helena Iba
320 270 90 31
Iuisfrancisco4251@hotmail.com
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Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email

Osear Daño vnlioio londono
93'404.58H da ¡baqu: lohma
Contratista

M/.. 64 Casa H Jordán 8a Etapa Jbaciué rol.
314 491 63 79
oscarvalll@yahoo.es

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Residencia
Celular
Email refripolarisaacurreqo@gmail.com

Rubvcastrol3 (ahotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Sherif Sequnty Ltda.
900.318,425 - 8
Sandra Patricia Roías Roías

Representante Legal

Calió 42 A Sur 83 - 05 Bogotá D.C
310 302 90 18; 35 874 62 83
sherifsecuritv ltda@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Stephany Del Pilar Méndez Parra
1.033706.169 de Bogotá Cund.
Contratista

Calle 72 No. 28 - 20 B/ Paiermo Mamzales
Carrera 17 No, 4 - 58 Villa Mana Caldas
310 840 59 39
psicología th@hotmail.com
pilar614@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Yaderlys Yislens Mora Idarrñqa
46381,076 de Soqantoso Boyaca
Contratista Enfermera Auciitona
Calle /a No. 7 24 Chaparra! 1 oí
321 133 86 03

Además, y conforme Artículo 44 de la Ley 610 de 2000, se vinculó como Tercero Civilmente
Responsable a la compañía de seguros, La Previsora S.A. Compañía Seguros, quien
amparaba las pérdidas patrimoniales sufridas en la vigencia:
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3. Identificación de los Terceros Civilmente Responsables Fiscales

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado
Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.

La Previsora S.A Compañía de Seguros
860.002.400 - 2
1002984
30 JULIO DE 2014
10 de Jul. De 2014 | 10 de Jul. De 2015
$ 300'OQO.OOO
Póliza de Responsabilidad Civil
Hospital San Juan Bautista Nivel 11 E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel
890.701459-4

I! E.S.E

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado
Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.
RENOVACIÓN VIGENCIA
Fecha de Expedición
Vigencia
Compañía Aseguradora
Nit.
No. De Póliza

La Previsora S.A Compañía de Seguros
860.002.400 - 2
1003763
31 Julio DE 2015
10 de Ju!. De 2015
$ BOO'000.000

31 de Jul. De 2016

Póliza de Responsabilidad Civil
Hospital San Juan Bautista Nivel II E .5. E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E .S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E .5. E
890.701459-4

29 de Jul. De 2016
31 de Jul. De 2016 31 de Jul. De 2017
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
860.002.400 - 2
1003763

Objeto del Seguro: Manejo

Amparar a la Entidad Beneficiaría contra las pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia de
la póliza, que impliquen menoscabo de fondos y bienes públicos, causados por los Servidores
Públicos que ocupen los cargos afianzados, por incurrir en conductas que se tipifiquen como
delitos contra la administración pública o que generen fallos con responsabilidad fiscal,
siempre y cuando la conducta que dio origen al daño tenga lugar dentro de la vigencia de
la presente póliza.

En razón a la comprobada irregularidad al no exigir por parte del Hospital San Juan
Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, a los contratistas el pago de las
estampillas conforme a lo ordenado en las Ordenanza 018 de 2012 y Ordenanza 008 de
2015 que hacen referencia a la obligación que le asiste a los contratistas del pago de
contribuciones que gravan el objeto contractual dentro de los cuales se encuentran los
pagos de estampillas por concepto de:
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Proceso: RF-Responsabilidad Fiscal Código: RRF-12 Versión: 02

Estampilla (

Ordenanza 018 de 2012 Art. 222
Pro- Cultura

Ordenanza 018 de 2012 Art. 233
Pro-Hospitales Universitarios

Servicios 1% Antes de IVA

Ordenanza 008 de 2015 Art. 246
Pro- Electrificación

Servicios
Compra de Insumos
Órdenes de Compra

0,5% Antes de IVA
1% Antes de IVA
1% Antes de IVA

Según la auditoría de este órgano de control, logró establecer que el Hospital San Juan
Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, al no exigir el pago del impuesto
establecido en la Ordenanza Departamental 018 de 2012, (Estatuto Rentístico del
Departamento del Tolima) y la Ordenanza No. 008 de 2015, la cual hace referencia a la
obligación que le asiste a los contratistas del pago de contribuciones que gravan el objeto
contractual dentro de los cuales se encuentran las estampillas: Pro- Cultura - Ordenanza
018 de 2012 Artículo 222, Pro-Hospitales Universitarios - Ordenanza 018 de 2012
Art. 233 - y Pro- Electrificación - Ordenanza 008 de 2015 Art. 246 -, observándose
por el grupo Auditor las exoneraciones dada al contratista por el pago de dichos tributos,
ocasionando una pérdida de recursos públicos al Departamento del Tolima en la
celebración de los Contratos:

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

Tabla No. 001

CONTRATO Estampillas Dejadas de Cancelar

0
•z.

1

1

Contratista

112-033-018

Adriana Murillo Leal

Sub Total

Pro
Cultura

1%

100.000

100.000

Pro
Hospitales

Universitarios

1%

100.000

100.000

Pro
Electrificación

0,50%

50.000

50.000

Vr.

Total

Pagar

250.000

250.000

r a i> / i
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO Estampillas Dejadas de Cancelar

dz

1

2

3

3

1

2

3

4

5

5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

1

2

3

4

4

1

1

1

2

3

3

1

2

2

Contratista

112-033-018

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón Machado

Sub Total

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA, Alberto Vargas Rondón

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA, Alberto Vargas Rondón

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA, Alberto Vargas Rondón

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA, Alberto Vargas Rondón

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTDA, Alberto Vargas Rondón

Sub Total

Alvaro Rodríguez Rodríguez

Sub Total

Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y Hogar

Sub Total

Camilo Antonio Duque Valencia

Sub Total

Carlos Alberto Losada Yucuma

Sub Total

Datamet S.A.S - Olga Carrillo Romero

Datamet S.A.S - Olga Carrillo Romero

Sub Total

Digitalware Rodrigo Orlando Benítez Infante

Sub Total
Fundación vida y salud Solidaria I.P.S Fundasalud, Andrea Carolina
Ramírez

Sub Total

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Gloria Inés Osorio Rojas

Sub Total
Ingeniería de Edificación Constructiva sas- Genner Enrique Polania
Caicedo

Sub Total

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez

Sub Total

Jaira Blanco Giraldo

Jaira Blanco Giraldo

Sub Total

Pro
Cultura

1%

205.954

732.561

102.977
1.041.492

280.915

327.012

140.457

1.404.573

983.201
3.136.158

.- 235.790
235.790

;- ; 260.213
260.213

• 80.000
80.000

• 105.000
105.000

338.793

338.793
677.586

:' 375.577
375.577

r.'9.3ÓaOÓO

9.300.000

64.000

64.000

64.000

: ; 32.000
224.000

...-165.103

165.103

99.300

148.950

99.300
347.551

70.000

. 70.000
140.000

Pro
Hospitales

Universitarios

1%

205.954

732.561

102.977
1.041.492

280.915

327.012

140.457

1.404.573

983.201
3.136.158

235.790
235.790

260.213
260.213

80.000
80.000

105.000
105.000

338.793

338.793
677.586

375.577
375.577

9.300.000

9.300.000

64.000

64.000

64.000

32.000
224.000

165.103

165.103

99.300

148.950

99.300
347.551

70.000

70.000
140.000

Pro
Electrificación

0,50%

102.977

366.280

51.489
520.746

140.457

163.506

70.229

702.287

491.601
1.568.079

117.895
117.895

130.106
130.106

40.000
40.000

52.500
52.500

169.397

169.397
338.793

187.788
187.788

4.650.000

4.650.000

32.000

32.000

32.000

16.000
112.000

82.552

82.552

49.650

74.475

49.650
173.775

35.000

35.000
70.000

Vr.

Total

Pagar

514.885

1.831.401

257.443
2.603.729

702.287

817.529

351.143

3.511.434

2.458.004
7.840.396

589.475
589.475

650.532
650.532

200.000
200.000

262.500
262.500

846.983

846.983
1.693.965

938.942
938.942

23.250.000

23.250.000

160.000

160.000

160.000

80.000
560.000

412.759

412.759

248.251

372.376

248.251
868.877

175.000

175.000
350.000

P á u i n a 24 | 69
Aprobado 18 de febrero de 2020 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



c
CONTRALORÍA

¿'fy,l'e»u«f*r<,fl¿-''/..¿a>

REGISTRO
AUTO DE ARCHIVO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR

O PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso: RF-Responsab¡l¡dad Fiscal Código: RRF-12 Versión: 02

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO Estampillas Dejadas de Cancelar

0
z

1
1
1
1
1
1
1
2

3

4

5

5

1

2

3

4

5

6

6

1

2

3

4

4

1

1

1

2

3

4

4

1

1

1

1

1

2

3

4

5

6

6

Contratista

112-033-018

Jesús Emilio Lozano Méndez

Sub Total

José Vicente Rodríguez Ardniegas

Sub Total

Liliana Patricia Varón Ruiz

Sub Total

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Luis Augusto Hurtado Carvajal

Sub Total

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Sub Total

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Martha Lucia Ávila Triana

Sub Total

Osear Darío Vallejo Londoño

Sub Total

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Sub Total

Ruby Alba Ibata Castro

Sub Total

Sherif Security Ltda.

Sub Total

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Sub Total

Pro
Cultura

1%

36.667

36.667

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

150.000

50.000

70.000

140.000

410.000

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

Pro
Hospitales

Universitarios

1%

36.667

36.667

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

150.000

50.000

70.000

140.000

410.000

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

Pro
Electrificación

0,50%

18.333

18.333

47.500

47.500

24.825

24.825

150.000

25.000

25.000

25.000

50.000

275.000

41.200

41.200

20.600

61.800

61.800

20.600

247.200

75.000

25.000

35.000

70.000

205.000

45.000

45.000

44.250

14.750

29.500

44.250

132.750

44.000

44.000

47.626

47.626

22.377

98.553

74.555

29.501

88.504

53.102

366.593

Vr.

Total

Pagar

91.667

91.667

237.500

237.500

124.125

124.125

750.000

125.000

125.000

125.000

250.000

1.375.000

206.000

206.000

103.000

309.000

309.000

103.000

1.236.000

375.000

125.000

175.000

350.000

1.025.000

225.000

225.000

221.250

73.750

147.500

221.250

663.750

220.000

220.000

238.129

238.129

111.887

492.765

372.774

147.507

442.522

265.508

1.832.963
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

Contratos de Prestación de Servicios 2015 y 2016 Cobro de Estampillas Departamentales •

Estampillas Dejadas de Cancelar

CONTRATO Estampillas Dejadas de Cancelar

o
z

1
2

2

60

Contratista

112-033-018

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Sub Total

Pro
Cultura

1%

50.000

50.000

100.000

GRAN TOTAL 19.196.124

Pro
Hospitales

Universitarios

1%

50.000

50.000

100.000

19.196.124

Pro
Electrificado

n

0,50%

25.000

25.000

50.000

9.598.062

Vr.

Total

Pagar

125.000
125.000
250.000

47.990.310

Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Estos contratos dejaron de ser afectados por el cobro de las estampillas antes mencionadas,
por valor de por valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
MIL TRECIENTOS DIEZ ($47.990.310) MCTE., generando un daño patrimonial al
Departamento del Tolima por dicho valor.

Es de indicar que el referido Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de
mayo de 2018, fue debidamente comunicado a la Compañía de Seguros La Previsora S.A,
mediante el Oficio SG - 2191- 2018 -130 (Folio 114) del expediente y al Señor Gobernador
del Departamento del Tolima, a través del Oficio SG -2190- 2018- 130 (Folio 113), por aviso
a los señores en los términos como se referencia a continuación:

Notificación Personal del Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018:

Notificación Personal en cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011:

Stephany del Pilar Méndez Parra 30 Jul. 2018 Folio 124
Seguridad Privada Aguialarmas 30 Jul. 2018 Folio 125
R.L José Silvio Acosta García 30 Jul. 2018 Folio 125
Ángela Maritza López Barrero 30 Jul. 2018 Folio 127
Martha Lucia Ávila Triana 01 Ago. 2018 Folio 129
Sol Marina Collazos de Arce 01 Ago. 2018 Folio 130
Camilo Antonio Duque Valencia 01 Ago. 2018 Folio 131
Luz Mery Montero Amaya 02 Ago. 2018 Folio 133
Helena Zapata Concha 02 Ago. 2018 Folio 134
Yolanda Muñoz Olaya 02 Ago. 2018 Folio 135
Jairo Antonio Blanco Giraldo 03 Ago. 2018 Folio 136
Genner Enrique Polania Caicedo 03 Ago. 2018 Folio 137
Isaac Urrego González 08 Ago. 2018 Folio 140

Notificación por aviso Auto de Apertura de Responsabilidad Fiscal No. 042 del 11 de mayo
de 2018:
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Notificación por Aviso en cumplimiento del Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011:

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email
Folio

Jaibleidy Maqaly Ramírez Gutiérrez
39761.655 de Bogotá Cune!.
Contratista
Calle 11 No, 21 - 11 Nuevo versalle Honda Tolima
310 628 15 05
imaaalvramirezg@hotmail.com
250

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email
Folio

José Vicente Rodríguez Ardniegas
93132,553 del Espinal Tolima
Contratista
Mz, 17 Casa 8 Balcanes Espinal Tol.
310 814 09 37
ingenierocontador@hotmail.com
253

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular

Email

Folio

Liliana Patricia Varón Ruiz
65744.802 de Ibaqué Tol.
Contratista
Rincón deí Vergel Casa A 2 Ibaqué
318 252 94 56; (608) 269 22 44; (608) 276 67 55
Iili36varon@hotmail.com
info@aenesisempresarialtda.com
255

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email
Folio
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email
Folio

Luis Augusto Hurtado Carvajal
7176.790 de Tunja
Contratista
Calle 23 No. 3 - 09 Puerto Boyacá
313 871 47 93
redaugusto@gmail.com
257
Luis Francisco Jiménez Niño
19194.251 de Bogotá D.C
Contratista
Carrera 4a Estadio No. 39 - 171 Apto. 302 B/ Sta, Helena Iba
320 270 90 31
Iuisfrancisco4251@hotmail.com
259

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email
Folio

Osear Darío Valiep Londoño
93'4Q4.588 de Ibaqué Toíima
Contratista
Mz, 64 Casa 14 Jordán 8a Etapa Ibaqué Toi.
314 491 63 79
oscarvalll@yahoo.es
261

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular

Email

Stephany Del Pilar Méndez Parra
1.033706.169 de Bogotá Cuntí.
Contratista
Carrera 17 No. 4 - 58 Villa María Caldas
310 840 59 39
psicología th@hotmail.com
pilar614@hotmail.com
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Folio 264

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular

Email

Folio

Sigfredo Iriarte Brochero
1.046337,500
Coordinador Médico
Carrera 6a No. 34 - 40 Chaparral Tolima
(608) 246 00 77; 311 339 43 19
Succy0406
notificacion@hosDitalsanjuanbautista.aov.co
267

Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email
Folio

Sherif Sequrity Ltda.
900.318.425 - 8
Sandra Patricia Rojas Rojas
Representante Legal
Calle 42 A Sur 83 - 05 Bogotá D.C
310 302 90 18; 35 874 62 83
sherifsecuritv ltda@hotmail.com
294 - 295

Notificación por aviso en cartelera y pagina web del Auto de Apertura de Responsabilidad
Fiscal No. 042 del 11 de mayo de 2018:

Memorando No. 607 - 2028 - 130, del 04 de Octubre de 2018, Dr. Luis Orlando Pacheco
Yepes, para que se surta la Notificación por Aviso en cartelera y Pagina Web en
cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 20119:

4- Sigifredo Iriarte Brochero
4- Adriana Murillo Leal
4- Alvaro Rodríguez Rodríguez
4- Aseo Max Máxima Limpieza de y su Hogar S.A.S

R.L Luisa Fernanda Rubiano Aguilar
4- Soluciones Integrales Datamet S.A.S

R.L Olga Carrillo Romero
4- Jesús Emilio Lozano Méndez
4- Rubí Alba Ibata Castro
4- Yuderlys Yislens Mora Idarraga

Memorando No. 0833 - 2028 - 140, del 05 de Diciembre de 2018, Dr. Luis Orlando Pacheco
Yepes, para que se surta la Notificación por Aviso en cartelera y Pagina Web en
cumplimiento del Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011:

•4- Camilo Antonio Duque Valencia
4- Carlos Alberto Lozada Yucuma

DE LAS VERSIONES LIBRES Y ESPONTÁNEAS

En aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa se recibieron las diligencias
de versión libre y espontánea, las cuales fueron rendidas en los términos que a continuación
se enuncia:

9 Folio 290 al 293
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Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Yolanda Muñoz Olaya
51733,314 de Bogotá Cund.
Profesional Univ. Área Talento Humano
Folio 346 al Folio 347

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Sol Marina Collazos de Arce
28'680.634 Chaparral Tol.
Profesional Área Financiera y Recursos Físicos
Folio 387 al Folio 390

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Maitha Lucia Avila Triaría
65797.365 de Purificación Tol,
Enfermera Jefe
Folio 391 al Folio 394

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Luz Mery Montero Amaya
65'498,964 Valledupar Cesar
- Enfermera Especialista -
Folio 397

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Adriana Muriilo Leal
24334,862 de Manizales
Contratista
Folio 398

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Helena Zapata Concha
51 '6 15, 3 13 de Bogotá Cunci,
Odontóloga
Folio 407

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Jaibleidy Maqaly Ramírez Gut erre 2
39761.655 de Bogotá Cunci.
Contratista
Folio 408

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Camilo Antonio Duque Valencia
1,053766.356 de Manizales
Contratista
Folio 411

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Luis Augusto Hurtado Carvajal
7176.790 de Tunja
Contratista
Folio 418

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Stephany Del Pilar Méndez
1,033706,169 de Bogotá C

Parra
und.

Contratista
Folio 425

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Folio

Angela Mantza López Barrero
39'567.670 de Girardol Cundir a marca
Exqerente
14 Enero de 2016 al 31 Enero 2017
Folio 472
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Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Seguridad Privada Aguialarmas Ltda,
809,005.743 - 1
Henry Augusto Varón Machado
93'404.224 de Ibaqué
Representante Legal
Folio 473

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

ingeniería de Edificación Constructiva S.A.S
900.649,644 - 4
Genner Enrique Polanía Caiceclo
5'887,401
Representante Legal
Folio 490

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Jairo Antonio Blanco Giraldo
14226.482 de Santa Isabel Tolima
Contratista
Folio 493

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

José Vicente Rodríguez Arciníegas
93'132.553 del Espinal Tolima
Contratista
Folio 494

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Liliana Patricia Varón Ruiz
65744.802 de Ibaqué Tol.
Contratista
Folio 496

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Jairo Antonio Blanco Giraldo
14226.482 de Santa Isabel Tolima
Contratista
Folio 505

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Luis Francisco Jiménez Niño
19'194.251 de Bogotá D.C
Contratista
Folio 509 al Folio 510

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Osear Darío Vallejo Londoño
93'404.588 de Ibaqué Tolima
Contratista
Folio 511 al Folio 522

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Folio

Refripolar Ibagué
79.667.537 - 3
Isaac Urrego González
79'667.537 de Bogotá D.C
Contratista
Folio 523

De las versiones libres y espontáneas rendidas y recibidas por este Despacho, se hace una
breve enunciación de aquellas que por la importancia de algunos aspectos señalados en la
misma, en especial por quienes tiene bajo su responsabilidad el pago de las respectivas
estampillas, se considera deben ser retomados:
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Diligencia De Versión Libre Y Espontánea rendida por Luz Mery Montero Amaya, en
calidad de enfermera en HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II ESE de
Chaparral Tolima, para la época de los hechos, fechada el 08 de mayo de 2020. (Folio
397)

Frente al conocimiento de los hechos Manifestando lo siguiente:

Preguntado: tiene algo más que agregar y precisar sobre el tema objeto de esta diligencia,
Contesto: si, reconozco que desconocer la ley no me exime de responsabilidad y asumí que en
la Oficina de Contratación que es la encargada de recepcionar la hoja de vida y demás
documentos verificaban y hacían valer la norma y que mi labor era supervisar y verificar los
compromisos adquiridos que se cumplieran a cabalidad según los contactos establecidos

Diligencia De Versión Libre Y Espontánea rendida por Sol Marina Collazos Arce, en
calidad de Profesional Universitaria del Área Administrativa (Financiero y Recursos Físicos)
en el HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II ESE de Chaparral Tolima, para la época
de los hechos, fechada el 14 de agosto de 2018. (Folio 387 al 390)

Frente al conocimiento de los hechos Manifestando lo siguiente:

Preguntado: tiene algo más que agregar y precisar sobre el tema objeto de esta diligencia.
Contesto: si, reconozco que desconocer la ley no me exime de responsabilidad y asumí que en
la Oficina de Contratación que es la encargada de recepcionar la hoja de vida y demás
documentos verificaban y hacían valer la norma y que mi labor era supervisar y verificar los
compromisos adquiridos que se cumplieran a cabalidad según los contactos establecidos

Aclarado lo anterior, respecto de la responsabilidad que se deriva como supervisora del
Contrato de Suministro No.381 del 13 de octubre de 2016, por valor de $50.112.000, suscrito
con la empresa TECNOLOGÍA SINERGIAS S.A.S. representada legalmente por JULIO CESAR
GÓMEZ GUZMAN, contrato por el que se solicita el pago de la suma de $2.004.480 por concepto
de las estampillas dejadas de liquidar y pagar. Me permito informar que el hecho de no incluir
dentro de las cláusulas el cobro de las estampillas se generó por decisiones ajenas a esta
funcionaría, decisiones que fueron tomadas por la gerente con fundamento en los conceptos
emitidos por el área jurídica del Hospital para la época de los hechos; no obstante como
supervisora y ante lo ordenado por la Contraloría Departamental procedí a enviar requerimiento
al contratista, junto con la preliquidación y la copia del contrato para que proceda a realizar la
liquidación y pago de las estampillas (Adjunto copia del requerimiento), y una vez el contratista
allegue las estampillas procederé a remitir la copia de las mismas al ente Fiscal.

Diligencia De Versión Libre Y Espontánea rendida por Martha Lucía Ávila Triana, en
calidad de Coordinadora Asistencia! en "HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II
E.S.E DE CHAPARRAL TOLIMA" fechada el 02 de noviembre de 2017. (Foüo 387 al Folio
390)

Frente al conocimiento de los hechos expreso:

La Contraloría Departamental del Tolima, mediante auto No. 042 del 11 de mayo de 2018,
mediante el cual se resuelve Aperturar mediante las ritualidades del Proceso Ordinario, el
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Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112-033-018, sólo se fundamenta en el presunto
incumplimiento de lo establecido en la Ordenanza No. 018 de 2012 Artículos 222 y 233 y la
Ordenanza No.008 de 2015 Artículo 246.

La anterior afirmación es apresurada por el ente de control, puesto que no analiza de manera
sistemática el marco legal y reglamentario que orienta las Estampillas contenidas en la
Ordenanza No.018 de 2012 y la Ordenanza 008 de 2015, en relación a algunos contratos y
actividades específicas del sector salud en Colombia.

Colombia, es un Estado Social de Derecho, y efectivamente se garantizan los principios
constitucionales descritos en la Carta Política y es claro y evidente que la contratación de una
entidad está regulada y en este caso en estudio se debe pregonar el principio de la Buena Fe
previsto en la Constitución, puesto que fungí como contratista y en virtud de dicha vinculación
como contratista ejercí la labor de Coordinadora Asistencial, pero es claro y evidente que no
participe ni en el estudio previo ni en la confección de ninguno de los contratos suscritos, Cuyo
objeto era prestar servicios como Coordinadora Asistencial del Hospital San Juan Bautista de
Chaparral, y esto hace que no tuviera la facultad de imponer o adicionar cargas contractuales
que no estaban previstas desde el estudio previo ni dentro del respectivo contrato de
prestación de servicios.

Argumenta entre otros aspectos que Colombia es un Estado Social de Derecho y
efectivamente se garantizan los principios constitucionales descritos en la Carta Política,
expresando además:

Al respecto, es de señalar que el soporte o fundamento constitucional de la responsabilidad de
los particulares y de los funcionarios públicos, está contenido en los artículos 6 y 122 de la
Constitución Política de Colombia, los cuales respectivamente establecen:

"Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y
las leyes. Los servidores públicos lo son por las misma causa y por omisión o extralimitación
en el ejercicio de sus funciones"^/ "no habrá empleo público que no tenga función detallada
en la ley o reglamento".

En aplicación de los preceptos constitucionales antes citados, y muy particularmente del
artículo 124, la ley ha entrado a detallar la responsabilidad de los servidores públicos y la
manera de hacerla efectiva.

De igual forma acota dentro del marco normativo de la Ordenanza No. 018 de 2012 y la
Ordenanza 008 de 2015, que los hechos cuestionados no guarda relación directa ni indirecta
con dichos conceptos, por tanto, se infiere claramente que no le asiste derecho a que se
impute dicha erogación por concepto de estampillas, puesto que la naturaleza de dicho
contrato no se encuadra, por cuanto el objeto precisa que es para la prestación de servicios
como coordinadora asistencial en el Hospital San Juan Bautista de Chaparral.

Frente a la inexistencia del daño patrimonial en los términos del Auto de Apertura No. 042
del 2018 y en confrontación con el Concepto emitido por el Ministerio de Salud según
Radicado No. 201611602078601 de fecha 03 de noviembre de 2016 cita lo siguiente:

De otra parte, se hace fundamental tener en cuenta la pluralidad de conceptos que existen en
Colombia, donde advierten que este tipo de contratos son exentos del pago de estampillas,
entre ellos se resalta el aparte del concepto emitido por el Ministerio de Salud según
radicado No.: 201611602078601 Fecha: 03-11-2016, que precisa que: (Negrilla y Sub
raya fuera de texto)
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"...Por último y teniendo en cuenta que en el escrito de su consulta, se hace referencia a que
los contratos de prestación de servicios que se suscriben con los médicos, los de suministro de
medicamentos, así como los que se realizan para la construcción de una sala para lactantes,
deben ser exentos del pago de los gravámenes territoriales, por considerar que su objeto
es inherente a la atención que requieren los pacientes, es pertinente enfatizar en que
el mencionado Hospital debe distinguir en cada caso el sujeto pasivo de los impuestos
territoriales, con el fin de establecer si éstos son proveedores de bienes y servicios
que no hacen parte del Sistema General de Seguridad Social en Salud...".
independientemente de la fuente de pago...", el cual se adjunta en 4 folios útiles..." (Negrilla y
Sub Raya fuera del Texto)

Así mismo, en conceptos posteriores el Ministerio de Salud, se ha mantenido en sostener que
en relación al pago de estampillas, se hace necesario tener en cuenta la naturaleza de los
contratos o actividades, y en concepto con radicado No. Radicado No.: 201811200506101
Fecha: 03-05-2018, reiteró que:

"...siendo del caso anotar que en cuanto el tema de fondo esencialmente toca con aspectos
de orden presupuestal, pues su interrogante se encamina a determinar la procedencia
o no de excluir del cobro de dicho tributo ciertos contratos o actividades, en el
precitado concepto se recogieron como criterios orientadores los pronunciamientos sobre
el cobro de estampillas, aplicable a recursos del sector salud, emitidos por la Subdirección
de Fortalecimiento Institucional Territorial de la Dirección General de Apoyo Fiscal del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público...", el cual se adjunta en 3 folios útiles.

A renglón seguido manifiesta y conforme al concepto jurídico emitido por la Oficina Jurídica
del Ministerio de Salud, solicita al Organismo de Control el "CIERRE" del proceso de
responsabilidad Fiscal y proferir auto de ARCHIVO, petición que será resuelta de manera
favorable conforme a las consideraciones expuesta en la Versión Libre y Espontánea.

Diligencia de Versión Libre Y Espontánea rendida por Ángela Maritza López Barrero en
calidad de Gerente del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II ESE de Chaparral
Tolima, para la época de los hechos, fechada el 14 de agosto de 2018. (Folio 472)

Frente al conocimiento de los hechos Manifestando lo siguiente:

En el Hospital no se realizaban los descuentos en razón a la Circular No. 064 de 2010 emitida
por la Supersalud, ya que los recursos son del SGP y los mismos no son objeto de descuento.

Es de anotar que estoy presta adelantar las acciones correspondientes para el cobro de las
estampillas, de los proveedores relacionados en el hallazgo y gestionar con el Hospital en aras
de obtener una mayor celeridad en el trámite del cobro.

Es necesario acotar que la señora ANGELA MARIXA LÓPEZ BARRERO en calidad de Ex -
Gerente del Hospital para la época de los hechos y la señora YOLANDA MUÑOZ OLAYA en
su calidad de Profesional Universitaria - Supervisora, mediante escrito con radicado CDT-
RE-2022-00004035 y CDT-RE-2022-00004034 de fecha 03 de octubre de 2022, remiten
copia de los pagos efectuados por concepto de Estampillas, con forme a la liquidación
efectuada por el Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos Dirección de
Contratación de la Gobernación del^ Tolima y sus respectivas consignaciones o pagos
efectuados en SCOTIABANK COLPÁTRIA en copia simple, pagos que debieron ser
efectuados con forme al Auto de Apertura No. 042 del 11 de mayo de 2018, por los
contratistas Aseo Max Máxima Limpieza de su empresa y hogar y la empresa Alianzas
Estratégicas Outsourdng Ltda., cuyos representantes en SU orden son Luisa Fernanda Rubiano
Aguilar y Alberto Vargas Rondón, pagos que en su defecto fueron efectuados por dichas funcionarías,
como quiera que dichos contratistas no respondieron con sus obligaciones, según lo manifestado por
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ellas en los referidos escritos. Folios 819 al 832

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016 - COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

PAGO ESTAMPILLAS S/N LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE RENTAS DEPARTAMENTAL TOLIMA Y SOPORTES

Tabla No. 004

CONTRATO

o
z

1
2
3
4
5

1
1

Contratista

112-033-018

Alianzas Estratégicas Outsouráng LTC
Alianzas Estratégicas Outsouráng LTC

Alianzas Estratégicas Outsouráng LTC
Alianzas Estratégicas Outsouráng LTC
Alianzas Estratégicas Outsouráng LTC

Sub Total

Aseo Max Máxima Limpieza de su Err

Sub Total

No.

51
56
86
98
322

20160036

Vr. Antes IVA

28.100.800
32.705.900
14.050.400

140.462.200
98.352.100

313.671.400

25.294.100
25.294.100

Estampillas Canceladas

Pro Cultura

1%

Pro Hospitales
Universitarios

1%

Pro
Electrificación

0,50% "*

Total

Pagar

281.000
327.000
141.000

1.405.000
984.000

3.138.000

281.000
327.000
141.000

1.405.000
984.000

3.138.000

141.000
164.000
70.000

702.000
492.000

1.569.000

703.000
818.000
352.000

3.512.000
2.460.000
7.845.000

253.000
253.000

253.000
253.000

126.000
126.000

632.000
632.000

820 821

Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Fuente: Fuente Papeles de Trabajo y Soporte de Pago

Es de resaltar que los pagos efectuados se realizaron con forme a las liquidaciones realizadas
por el Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos Dirección de Contratación de la
Gobernación del Tolima en su calidad de Sujeto Activo de dichas obligaciones en
correspondencia con los actos administrativos que se enuncian a continuación:

Ordenanza 018 de 2012 Art. 222
Pro- Cultura

Servicios
Encargos Fiduciarios
Fiducia Pública

1% Antes de IVA
1% Antes de IVA
1% Antes de IVA

Ordenanza 018 de 2012 Art. 233
Pro-Hospitales Universitarios

Servicios 1% Antes de IVA

Ordenanza 008 de 2015 Art. 246
Pro- Electrificación

Servicios
Compra de Insumos
Órdenes de Compra

0,5% Antes de IVA
1% Antes de IVA
1% Antes de IVA

De igual forma, es pertinente traer a consideración y en razón a las argumentos planteados
en los párrafos precedentes, en el sentido de materializarse el resarcimiento en su totalidad
del presunto daño patrimonial, en los términos del Artículo 47 de la Ley 610 de 2000, que
la responsabilidad atribuida a los funcionarios responsables de exigir a los contratistas el
pago y adhesión de las estampillas y cuya responsabilidad se circunscribe a los contratos
firmados como lo preceptúa las Ordenanzas 018 de 2012 y 008 de 2015, dicha
responsabilidad se extingue desde el punto de vista en lo que tiene que ver con la presunta
comisión del daño patrimonial que se indilga en cabeza de las firmas de los contratos antes
acotadas, como quiera que estas empresas han resarcido en su totalidad los valores
adeudados por concepto del pago de las estampillas dejadas de cancelar conforme a los
contratos suscritos con el Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral
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Tolima.

CONSIDERACIONES POR NO MÉRITO

Conforme a lo descrito en párrafos anteriores relacionado al pago de las estampillas
departamentales por parte de los mentados presuntos responsables fiscales, se hace
necesario por parte de esta Dirección estudiar el caso de los Contrato de Prestación de
Servicios firmados con los contratistas Matha Lucia Ávila (Enfermera Jefe)
Coordinadora Asistencial y la Fundación Vida y Salud Solidaria I,P,S
"FUNDASALUD", representada por la señora Andrea Carolina Ramírez.

Para el caso objeto de estudio, se expondrán el precedente conceptual emanado por la
Contraloría Departamental del Tolima y que se encuentra sustentado en los diferentes
pronunciamientos de la Corte Constitucional en lo relativo al manejo y destinación de los
recursos del Sistema de Seguridad Social Integral, sin dejar de lado lo conceptuado de igual
manera por parte de la Superintendencia Nacional de Salud.

De lo anterior, la Contraloría Departamental del Tolima a través del Concepto 027 del 20 de
septiembre de 2017 se encarga de estudiar el tema relativo al cobro de estampillas para los
contratos que celebren las empresas sociales del Estado, teniendo como base argumentativa
las Sentencias de la Corte Constitucional; C - 341 de 2007, C - 978 de 2010, C - 655 de
2003, C - 1040 de 2003 y la sentencia del Consejo de Estado con Radicación 2005-00663-
01(20117). En el concepto emitido la Contraloría Departamental del Tolima reconoce la
trascendencia constitucional que ostenta la Seguridad Social en salud dentro del articulado
de la Constitución Política de 1991, por lo que la protección y destinación de los recursos se
encuentra protegida con el fin de garantizar una eficaz prestación del servicio.

En consideración, el Ente de Control planteó las siguientes conclusiones relativas a la
cancelación de estampillas:

3.1 Es claro que sobre los recursos que hacen parte del Sistema General de Segundad Social
no puede recaer ninguna clase de impuesto del orden nacional o territorial, habida cuenta que
se estaría desconocido la prohibición constitucional.

3.2 Que para determinar si un contrato puede ser objeto de gravamen de impuesto nacional
o territorial, es necesario establecer el origen de los ingresos con los cuales se paga dicho
contrato; si estos recursos provienen del Sistema de Seguridad Social en Salud, o si por el
contrario, son derivados de la prestación de servicios de salud pero que no corresponden al
servicio público de salud y obtienen ingresos provenientes de una fuente diferente a los
recursos del Sistema.

3.3 De igual forma se debe analizar a las personas naturales o jurídica que prestan sus
servicios o proveen de bienes a organismos perteneciente al sistema de Seguridad
Social en Salud, si al momento de cumplir con su objeto contractual; es decir, la
prestación de un servicio o la entrega de un bien o un producto, la remuneración que reciben
satisface los costos, los gastos y utilidad y si con esto aumenta su patrimonio.

3.4 De los criterios anteriormente establecidos, podemos determinar si un servicio, o bien
corresponden a la prestación de servicios de salud pública obligatoria, y si con
recursos con los que se remunera el contratista son del Sistema General de Seguridad Social
en Salud GSSS y están cumpliendo con la finalidad de prestar el servicio obligatorio de salud.

3.5 Por tal razón no hay discusión que en contratos que tengan por objeto: i) El
aseguramiento del régimen subsidiado, ii) La atención de la población pobre no
asegurada, iii) La ejecución del Plan de Intervenciones públicas colectivas, iv) La
atención de afiliados de la E.P.S. Los contratos de prestación de servicios profesionales
que celebren las empresas sociales del Estados para ejecutar las acciones de los anteriores
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objetos contractuales no proceden descuentos por conceptos de impuestos, contribuciones ni
procede la exigencia del pago de estampilla departamentales o municipales. (Negrillas fuera
del texto original)

Siguiendo la misma línea argumentativa, la Superintendencia Nacional de Salud a través del
Concepto 15032 de 2012, emite concepto sobre la procedencia en el pago de gravámenes
departamentales dentro de los contratos celebrados con recursos del Sistema de Seguridad
Social en Salud. Respecto de la calidad de las personas contratantes y el objeto contractual
la entidad de inspección, control y vigilancia expresa que:

Las personas naturales o jurídicas que prestan sus servicios o proveen de bienes a organismos
pertenecientes al sistema de Seguridad Social en Salud, cumplen su objeto contractual en
virtud de una remuneración. Esa remuneración satisface los costos, los gastos y el beneficio
del contratista, quien aumenta su patrimonio producto de la prestación de un servicio o la
entrega de un bien. En nuestro criterio si el servicio o el bien entrega corresponden a
la prestación de servicios de salud pública obligatoria, los recursos con los que se
remunera el contratista con del SGSSS están cumpliendo con el propósito final que
es la prestación del servicio obligatorio de salud.

En conclusión, en nuestro criterio y sin perjuicio de las competencia que en la materia tiene la
Superintendencia de Salud, si las EPS o los PSS pagan bienes o servicios con recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, independientemente de las autorizaciones
legales para el gasto, y estos bienes o servicios "no corresponden a la prestación del
servicio público obligatorio de salud", los proveedores de los mismos son sujetos pasivos
de impuestos territoriales de conformidad con la actividad que realizan y las entidad pagadores
de estos servicios deberán cumplir con las obligaciones de retención que les impone las
correspondiente normas tributarias territoriales, puesto que ese mecanismo se constituye en
un pago de impuestos para el prestador del servicio y no para el contratante. Negrilla y sub
raya fuera de texto

Con base en lo anterior, esta Dirección analiza el caso en concreto de Jos Contratos de
Prestación de Servicios firmados con los contratistas Martha Lucia Ávila (Enfermera
Jefe) Coordinadora Asistencia! y la Fundación Vida y Salud Solidaria I,P,S
"FUNDASALUD", representada por la señora Andrea Carolina Ramírez.

En cuanto a los contratos suscritos con la Profesional en salud Martha Lucia Ávila
(Enfermera Jefe) Coordinadora Asistencia!, se puede apreciar que el mismo consiste
en prestar los servicios profesionales como Coordinadora Asistencial del Hospital San Juan
Bautista de Chaparral, fundamentada en la necesidad de acudir al concurso de personas
competentes e idóneas para la ejecución de procesos y subprocesos del Área
Asistencias de la ESE, y concretamente personal ocasional o transitorio para la
prestación de los servicios de Coordinadora Asistencial, conforme a los lineamientos
trazados por el Ministerio de Salud y de la Protección social, contenidos en la
Resolución No. 5185 del 04 de diciembre de 2013, en lo referente a la adopción del
Estatuto de Contratación que regirá su actividad contractual.

En cuanto al Contrato No, 246 DEL 22 DE JULIO DE 2016 se tiene:

Contrato de Prestación de Servicios de Salud No. 246 del 22 de julio de 2016
Contratante: Hospital San Juan Bautista E.S.E
Contratista: Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA SALUD I.P.S"
Nit: 830.509.406-4
Representante Legal: Andrea Carolina Ramírez Varón
Cédula de Ciudadanía: 28'542.527 de Ibagué Tolima.
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Objeto: "Desarrollar la estrategia de Control Social para motivar la participación comunitaria
institucional y de! sector educativo en la ejecución de actividades preventivas y en general de
eliminación de criaderos de aedes aegypti en domicilios peridomicilios y áreas públicas en
desarrollo del proyecto promoción, prevención y control de enfermedades transmitidas por
vectores en el Departamento del Tolima en los Municipios de Coyaima, Carmen de Apicala, Líbano.
Honda, Mariquita. Purificación. Prado, Saldaña, Rovira. Alvarado y San Antonio."

Hospital San Juan Bautista E.S.E Nivel II y la Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA
SALUD I.P.S", han convenido en suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios de
Salud, previo las siguientes consideraciones:

1- ANTECEDENTES PREVIOS A LA CONTRATACIÓN:

a) Que el Hospital San Juan Bautista del Municipio de Chaparral, mediante Ordenanzas No 092
del 28 de diciembre de 1994, y No 007 de 1995 se ha constituido como una empresa Social del
estado del orden departamental cuyo objeto es la prestación de servicios de salud de baja y
mediana complejidad, y tiene como objetivo entre otros producir servicios de salud eficientes y
efectivos que cumplan con las normas de calidad establecidas para tal fin y satisfacer los
requerimiento del entorno adecuando continuamente sus servicios y funcionamiento;

b) La Empresa Social del Estado Hospital San Juan Bautista Nivel II de Chaparral, quien en ejercicio
de sus fines esencialmente el de realizar Actividades de Promoción y Prevención a la población de
los municipios Líbano Mariquita, Honda, Rovira, San Antonio, Carmen de Apicalá, Coyaima,
Purificación, Prado, Saldaña y Alvarado, en general a todo el Departamento del Tolima, se halla
en el deber de contratar los servicios en Promoción y Prevención para el desarrollo de los
procesos en la ejecución de actividades preventivas y en general de Eliminación de criaderos
de AEDES AEGYPTI en domicilios, peridomicilios y áreas públicas, en desarrollo del
proyecto "Promoción, Prevención y Control de Enfermedades Trasmitidas por Vectores
en el Departamento del Tolima"; (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

c) Que la ESE Hospital San Juan Bautista del municipio de Chaparral Tolima suscribió con
el Departamento del Tolima — Secretaria de Salud del Tolima el Contrato Interadministrativo
No. 0637 de fecha 09 de junio de 2015, cuyo objeto es Apoyar Actividades de Promoción,
Prevención y Control de Dengue, Chikunguña y Zika en los municipios de Coyaima, Carmen de
Apicalá, Líbano, Honda, Mariquita, Purificación, Prado, Saldaña, Rovira, Alvarado y San Antonio,
desarrollando la estrategia de control social institucional y del sector educativo en la de eliminación
de criaderos de AEAEGYPTI en domicilios, peridomicilios y áreas públicas, en desarrollo del
proyecto "Promoción, Prevención y control de Enfermedades Trasmitidas por Vectores
en el Departamento del Tolima"; (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

d) Que una vez contratado este servicio la Empresa Social del Estado estará en capacidad de
atender oportuna y eficazmente la demanda de servicios de promoción y prevención derivada del
Convenio 0637 de 2016 suscrito con la Gobernación del Tolima Secretaria de Salud
teniendo en cuenta la epidemia de Dengue chikunguña y zika;

e) Que el Ministerio de Salud y de la Protección Social expidió la Resolución No. 5185
del 4 de diciembre de 2013 por medio de la cual fijo los lineamientos para que las Empresas
Sociales del Estado adopten el Estatuto de Contratación que regirá su actividad Contractual;
(Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

f) Que mediante Acuerdo No 02 de 2014 la Junta Directiva de la Empresa Social del Estado
Hospital San Juan Bautista de Chaparral Tolima expidió el Estatuto de Contratación, por
lo tanto, el gerente de la ESE Hospital San Juan Bautista Expidió la Resolución No. 725 de 01
de septiembre de 2014 por medio del cual se adopta el Manual de Contratación;

g) Que los Artículos 26 Numeral 26.2 del Manual de Contratación adoptado por el hospital
(Resolución No. 725/2014), permite hacer uso de la modalidad denominada contratación directa
mediante Contrato de Prestación de Servicios de Salud como servicios asistenciales, clínico,
médicos, quirúrgicos, terapéuticos, diagnostico de rehabilitación, de promoción v prevención
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que se realicen con personas jurídicas bajo cualquier modalidad hasta por 2.500 SMLMV; (Negrilla
y Sub Raya fuera de Texto)

Cláusula Primera: objeto. "Desarrollar la estrategia de Control Social para motivar la
participación comunitaria institucional y del sector educativo en la ejecución de actividades
preventivas y en general de eliminación de criaderos de Aedes aegyptí en domicilios
peridomiciiios y áreas públicas en desarrollo del proyecto promoción, prevención y control de
enfermedades transmitidas por vectores en el Departamento del Tolirna en ios Municipios de
Coyaima, Carmen de Apicalá, Líbano, Honda, Mariquita, Purificación, Prado, Saidaña, Rovira.
Alvarado y San Antonio."

Cláusula Segunda: Obligaciones Específicas del Contratista: El CONTRATISTA, en
desarrollo del objeto contractual se obliga a realizar mensualmente a favor del HOSPITAL:

1. Apoyar y participar en la coordinación, ejecución y evaluación de actividades de Promoción y
prevención, control del Dengue, Chikunguña y Zika en los municipios de Coyaima, Carmen de
Apicalá, Líbano, Honda, Mariquita, Purificación, Prado, Saidaña, Rovira Alvarado y San Antonio
motivando y promoviendo una mayor participación comunitaria e institucional en su ejecución.

2 Que se determine por la secretaria de salud del Tolima las actividades del contrato que se
deberán efectuar con amplia participación social articulándose con gremios e instituciones.

3. Ejecutar y responder directamente por el desarrollo de las actividades de promoción y
prevención y control contratadas de acuerdo a los lineamientos técnicos y sociales que imparta la
Dirección de Salud Pública de la secretaria de salud del Tolima, ejecutándolas de manera adecuada
y coordinada

4. Coordinar las actividades de los grupos operativos locales de prevención del dengue
Chikunguña y zika de acuerdo a las instrucciones de la Coordinación de ETV de la Secretaria
de Salud del Tolima.

5. Garantizar que todos los grupos operativos estarán dedicados de tiempo completo al desarrollo
de las actividades del presente contrato.

6. Garantizar la vinculación y disponibilidad de la totalidad del talento humano exigido por la
secretaria de salud del Tolima por el tiempo acordado.

7 Las actividades a desarrollar en los municipios de Coyaima, Carmen de Apicala, Líbano, honda.
Mariquita. Purificación. Prado. Saidaña. Rovira Alvarado y San Antonio deberán ser coordinados
en cada uno de estos municipios por un profesional del área social y desarrollada por auxiliares
de enfermería o de salud pública y/o técnicos o profesionales del área ambiental o de
ETV, con experiencia mínima de 3 meses en actividades de ETV o actividades comunitarias.

8. El número total de talento humano requerido en cada municipio se determinará por la secretaria
de salud del Tolima 9. La ESE Hospital San Juan Bautista dispondrá de un coordinador
del contrato con perfil profesional en enfermería y/o del área social o de la salud.

9. La ese Hospital san Juan Bautista dispondrá de un coordinador del contrato con perfil
profesional en enfermería y/o del área social o de la salud.

10. Se deberá efectuar durante el desarrollo del contrato las siguientes actividades para la
eliminación de criaderos del vector y motivación para la práctica permanente de medidas
preventivas realizándose dichas intervenciones en los municipios Coyaima, Carmen de Apicalá,
Líbano, Honda, Mariquita, Purificación, Prado, Saidaña, Rovira Alvarado y San Antonio...

11. Estas actividades se deberá promover la eliminación de criaderos de AEDES AEGYPTÍ en las
viviendas, peridomicilios, espacios públicos, establecimientos educativos, y/o especiales en lotes
y zonas comunes, etc....
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Así mismo, dentro del análisis a considerar, es necesario acotar sobre el alcance del concepto
de SALUD PÚBLICA en los términos de la Ley 1122 de 2007, con el fin de determinar en los
hechos objeto de estudio la existencia o no de las conclusiones a las que llega la Contraloría
Departamental del Tolima en el Concepto 027 del 20 de septiembre de 2017, en su numeral
3.5 entre otros:

De acuerdo con la Ley 1122 de 2007, la Salud Pública está constituida por un conjunto de
políticas que busca garantizar de manera integrada, la salud de la población por medio de
acciones dirigidas tanto de manera individual como colectiva ya que sus resultados se
constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo. Dichas acciones
se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación responsable de
todos los sectores de la comunidad. (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

Estilo saludable
Poblaciones Vulnerables
Enfermedades Transmisibles

-i- Aedes aegypti - Zika, Dengue, Chikunguña -

Chikunguña10: Es una enfermedad viral que se propaga por la picadura de los mosquitos
Aedes aegypti o Aedes albopictus infectados, que son los mismos vectores del dengue.

Zika11: Es una enfermedad que produce brote en la piel una elevación de la temperatura
corporal, causada por el virus del zika (ZIKAV), transmitida por la picadura de hembras del
mosquito Aedes (el mismo que transmite dengue y Chikunguña). Fue detectada en monos en
el bosque Zika en Uganda (África) en 1.947.

Dengue12: Es una enfermedad viral aguda que puede afectar a personas de cualquier edad,
especialmente niños y adultos mayores, causada por un virus transmitido a través de la
picadura de mosquitos infectados (Aedes aegypti).

Los mosquitos del dengue se presentan en zonas urbanas con altitudes inferiores a 2200
metros sobre el nivel del mar, ponen sus huevos en depósitos de agua limpia como albercas,
floreros de plantas acuáticas, llantas, baldes de agua y cualquier recipiente que está a la
intemperie y que puede almacenar agua.

La Promoción y Prevención para el Zika13:

Es de acotar que, desde la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud, se
articularon actividades y se emitieron lincamientos tendientes a orientar las acciones a nivel
territorial para la prevención de la transmisión del virus Zika

Para ello, la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio de Salud, activo un equipo
funcional compuesto por técnicos que manejan el tema al interior de la Entidad, en el Instituto
Nacional de Salud y en otras instituciones relacionadas con el Sector Salud, con los cuales se
formuló el Plan de Contingencia. Este Plan fue enviado a las entidades territoriales de salud,
para que se fortalecieran los sistemas de vigilancia y respuesta ante le expansión e
intensificación de la transmisión endemo-epidemica del virus en regiones con infestación del
vector Aedes aegypti y albopictus. (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

10 https://www.minsalud.qov.co/salud/publica/PET/Paqinas/chikunguna.aspx
" https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/virus-zika.aspx
12 https://www.minsalud.gov.co/salüd/publica/PET/Paginas/dengue.aspx
13 https://www.ininsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/virus-zika.aspx
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DEFINICIONES

Enfermedades Transmitidas por Vectores "ETV" Las enfermedades transmitidas por
vectores de importancia para Salud Pública son aquellas enfermedades infecciosas
propagadas por algunos organismos, como por ejemplo insectos y caracoles, que
transportan virus, parásitos y bacterias a humanos. (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)
Cómo se transmite una ETV?

La fiebre Dengue es una enfermedad infecciosa viral que se transmite por medio de la
picadura de los mosquitos Aedes aegyptí o Aedes Albopictus infectados, estos son los
mismos vectores del Chikunguña y zika.

Vectores es un organismo vivo que transmite un agente infeccioso de un animal infectado
a un ser humano o a otro animal. Los vectores suelen ser artrópodos, a saber, mosquitos,
garrapatas, moscas, pulgas y piojos.

Resolución No. 518 del 24 de febrero de 2015 del Ministerio de Salud y Protección
Social.

Por la cual de dictan disposiciones en relación con la Gestión de la Salud Pública y se establecen
directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas "PIC"

Que así mismo, el literal (h) del artículo 33 de la Ley 1122 de 2007 establece que el Plan de
Salud Pública de Intervenciones Colectivas reemplazará al Plan de Atención Básica, señalando,
además que "Las actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades territoriales
con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el Plan Obligatorio
de Salud".

Que en el mencionado Plan14 se establece que las entidades territoriales, de acuerdo con sus
competencias, necesidades, condiciones y características de la población y territorio, deberán
adaptar y adoptar los contenidos allí establecidos, en cada cuatrienio a través del Plan
Territorial de Salud y coordinar su ¡mpiementación en su área de influencia, así como la
formulación y ejecución del Plan de Salud Publica de Intervenciones Colectivas, en el
marco de los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Salud y Protección Social.

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer disposiciones en relación
con la Gestión de la Salud Pública y directrices para la elaboración, ejecución, seguimiento
y evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, en adelante "PIC".
Igualmente, establecer las Intervenciones, Procedimientos, Actividades e Insumos a ser
financiados con recursos del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas
contenidas en el Anexo Técnico que hace parte integral de la presente resolución. (Negrilla y
Sub Raya fuera de Texto)

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Dirección de Promoción y
Prevención, actualizará el listado de Intervenciones, Procedimientos, Actividades e Insumos a

14 Artículo 6 de la Ley 1438 de 2011, mediante Resolución 1841 de 2013 formuló el Plan Decenal de Salud Pública 2012
- 2021.
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ser financiados con recursos del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, como
mínimo cada dos (2) años.

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución, serán
de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Segundad Social en
Salud - SGSSS, en el ámbito de sus competencias, funciones y responsabilidades.

Artículo 3. Definiciones. Para la elaboración, planeación, ejecución, monitoreo y evaluación
de la Gestión de la Salud Pública y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas -
"PIC", se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:

3.1. Acciones individuales de Alta Externalidad en salud: Se refiere a aquellas acciones costo
efectivas que al ser ejecutadas a nivel individual afectan positivamente a la población,
mejorando sus capacidades o condiciones y/o atenuando riesgos colectivos en salud,
protegiendo a la comunidad en su conjunto de un riesgo en salud.

3.7. Intervenciones Colectivas: Son el conjunto de intervenciones, procedimientos o
actividades para la promoción de la salud y la gestión del riesgo dirigidas a grupos poblacionales
a lo largo del curso de la vida; definidas con fundamento en la evidencia disponible y en las
prioridades de salud de cada territorio. (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

Artículo 11. Responsabilidades. Además de las competencias asignadas a los actores
involucrados en la planeación, formulación, ejecución, monitoreo y evaluación del PIC, estos
tendrán las siguientes responsabilidades:

(...)

11.2. DE LOS DEPARTAMENTOS Y DISTRITOS

11.2.1. Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas departamental o distrital mediante procesos de participación
social de conformidad con lo establecido en el Plan Decenal de Salud Pública, los planes de
desarrollo nacional, departamental o distrital, así como, en los planes de vida de los pueblos
indígenas, los planes de pueblos afrocolombianos y de los ROM, las políticas nacionales y lo
dispuesto en la presente resolución. (Negrilla y Sub Raya fuera de Texto)

La formulación y ejecución del PIC se realizará de manera articulada y complementaria a las
acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad a cargo de las Entidades
Administradoras de Planes de Beneficios. En las entidades territoriales con población
perteneciente a grupos étnicos, la formulación y ejecución del PIC debe incluir la consulta y
concertación, en cumplimiento de la normatividad prevista para el efecto.

11.2.2. Desarrollar, implementar, monitorear y evaluar la adecuación sociocultural de
planes, programas y estrategias desarrolladas en el marco del Plan de Salud Pública de
Intervenciones Colectivas, teniendo en cuenta las orientaciones técnicas que para el efecto
defina el Ministerio de Salud y Protección Social.

11.3. DE LOS MUNICIPIOS

11.3.1. Formular y ejecutar el Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas
municipal mediante procesos de participación social de conformidad con lo establecido en el
Plan Decenal de Salud Pública, los planes de desarrollo nacional, departamental y municipal,
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los planes de vida de los pueblos indígenas, los planes de pueblos afrocolombianos y ROM, así
como, en políticas nacionales y lo dispuesto en la presente resolución.

La formulación y ejecución del PIC se realizará de manera articulada y complementaria a las
acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad a cargo de las Entidades
Administradoras de planes de beneficios. En las entidades territoriales con población
perteneciente a grupos étnicos la formulación y ejecución del PIC debe incluir la consulta y
concertación, en cumplimiento de la normatividad prevista para el efecto.

La Resolución contempla una serie de consideraciones generales definidas en el Anexo
Técnico Intervenciones, Procedimientos, Actividades e Insumos a Ser Financiados
con Recursos del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, las cuales
deberán ser definidas por las entidades territoriales para ser incluidas en el Plan Territorial
de Salud, a partir del análisis de la situación de salud, las expectativas de los sujetos en
relación con su propia salud, el contexto territorial y las disposiciones del Plan Decenal de
Salud Pública, planeación integral en salud y los documentos técnicos para la implementación
de las mismas, cuyos contenido de dichas estrategias a ejecutar en el PIC, deberán
corresponder a las intervenciones, procedimientos, actividades e insumos que se describe a
continuación entre otras:

Prevención y Control de Vectores: se define como el conjunto de procedimientos para la
planificación, organización, implementación, monitoreo y evaluación de actividades para
intervención regular y contingendal de factores de riesgo ambientales y comportamentales
orientadas a prevenir o minimizar la propagación de vectores y reducir el contacto entre
patógenos y el ser humano.

Incluye actividades de:

a) Prevención mediante métodos biológicos
b) Prevención mediante métodos de barrera
c) Prevención y control mediante métodos físicos o de saneamiento del medio
d) Control químico en situaciones de contingencia, y como medida preventiva en el

contexto de planes intensificados de eliminación.

f) Estrategias de vigilancia y prevención de vectores con enfoque comunitario.

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para esta Dirección que los Contratos de
Prestación de Servicios firmados con los contratistas Martha Lucia Ávila (Enfermera Jefe)
Coordinadora Asistencial y la Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA
SALUD I.P.S"15, representada por la señora Andrea Carolina Ramírez, la destinación de
los recursos provenientes del Sistema Integral de Seguridad Social Integral tienen
como finalidad garantizar la prestación de los servicios de Salud Pública
Obligatorio, dentro del marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud SGSSS
y en desarrollo de estrategias de control social encaminadas en la ejecución de
actividades preventivas, desarrollo de proyectos promoción, prevención y control
de enfermedades transmitidas por vectores, configurándose el supuesto factico
estatuido por la Contraloría Departamental del Tolima en el Concepto 027 del 20 de
septiembre de 2017, excluyendo del pago de cualquier gravamen de carácter departamental
o municipal como es el caso de la Estampillas Pro- Cultura (1%), Pro-Hospitales
Universitarios (1%) y Pro- Electrificación (0.5%) en razón a que el objeto contractual

15 (Medio Magnético CD Soportes - Contratos 2015 - 246_ Cont.pdf.)
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desarrollado en los contratos suscritos con Martha Lucia Ávila (Enfermera Jefe)
Coordinadora Asistencia! y la Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA
SALUD I.P.S"1C, cumple con las acciones fijadas por el ente de control en el numeral 3.517

del mencionado concepto emitido por el mismo.

Por lo tanto, esta Dirección conforme a lo considerado en párrafos precedentes en relación al
estudio del caso en concreto de los contratistas Martha Lucia Ávila (Enfermera Jefe)
Coordinadora Asistencia! y la Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA
SALUD I.P.S"18, los presuntos responsables fiscales, no están inmersos en las causales del
Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se estructura el auto de imputación, en
ese sentido no será procedente continuar con el proceso de responsabilidad fiscal adelantado
en su contra, toda vez que el hecho investigado no es constitutivo de detrimento patrimonial,
como quiera que en su actuar se ha presentado la causal del el Artículo 47 de la Ley 610 de
2000, que dispone:

Artículo 47. Auto de archivo. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el
hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio de
gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de una causal
excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o proseguirse por
haber operado la caducidad o la prescripción de la misma.

En este sentido el Despacho y conforme a las consideraciones antes acotadas determina
archivar por no mérito los contratos suscritos con Martha Lucia Ávila (Enfermera Jefe)
Coordinadora Asistencial y la Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDA
SALUD I.P.S" con forme se enuncia en la tabla No. 002.

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y2016 • COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

CUADRO NO MÉRITO

Tabla No. 002

CONTRATO

o
z

1
1

1
2
3
4
4

56

Contratista

112-033-018

Fundación vida y salud Solidaria I,P,S

Sub Total

Marlha Luda Avila Triana

Martha Lucia Avila Triana
Marlha Lucia Avila Triana
Marlha Luda Avila Triana

Sub Total

NIT Y/O Cédula de

Ciudadanía

28,542,406-4

65,797,365 Puritcadón

65,797,365 Puriicadón
65,797,365 Purifcación

65,797,365 Purifcadón

No.

246

57
171
213
437

GRAN TOTAL

Vr. Antes IVA

930.000.000"

930.000.000

15.000.000

5.000.000

7.000.000

14.000.000

41.000.000

971.000.000

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro Cultura

1%

9.300.000
9.300.000

150.000

50.000

70.000

140.000

410.000

9.710.000

Pro Hospitales

Universitarios

1%

9.300.000

9.300.000

150.000

50.000
70.000

140.000

410.000

-

9.710.000

Pro
Electrificación

0,50%

4.650.000

4.650.000

75.000

25.000
35.000

70.000

205.000

4.855.000

Vr.

Total

Pagar

23.250.000

23.250.000

375.000

125.000
175.000

350.000

1.025.000

24.275.000
Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Fuente: Fuente Papeles de Trabajo y Soporte de Pago

16 (Medio Magnético CD Soportes - Contratos 2015 - 246_ Cont.pdf.)

17 3.5 Portal razón no hay discusión que en contratos que tengan por objeto: i) El aseguramiento del régimen subsidiado,

ii) La atención de la población pobre no asegurada, iii) La ejecución del Plan de Intervenciones públicas

colectivas, iv) La atención de afiliados de la E.P.S. Los contratos de prestación de servicios profesionales que celebren

las empresas sociales del Estados para ejecutar las acciones de los anteriores objetos contractuales no proceden descuentos

por conceptos de impuestos, contribuciones ni procede la exigencia del pago de estampilla departamentales o municipales.

(Negrillas fuera del texto original)

18 (Medio Magnético CD Soportes - Contratos 2015 - 246_ Cont.pdf.}
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Una vez determinado el archivo de los contratos antes enunciados el Despacho procede a
determinar el nuevo valor del Ato de Apertura No. 042 del 11 de mayo de 2018, conforme
a las operaciones aritméticas aplicadas entre el valor inicial del Auto de Apertura No. 042
menos el valor determinado como archivo por no mérito, arrojando un valor ajustado de
Veintitrés Millones Setecientos Quince Mil Trescientos Diez Pesos ($23.715.310)
Mete., cifra está que se determina como daño patrimonial a la Gobernación del Tolima en
los valores antes enunciada, al no dar estricto cumplimiento a lo establecido en las
Ordenanzas Departamentales 018 de 2012 (Estatuto Rentístico del Departamento del
Tolima) y la Ordenanza 008 de 2015, que hace referencia a la adopción que le asiste a los
contratista del pago de contribuciones que graban el objeto contractual dentro de las cuales
se encuentran los pagos por Concepto de la Estampillas Pro Cultura (1%), Pro Hospitales
(1%) y Pro Electrificación Rural (0.5%), como se describe en la Tabla No. 003

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016 - COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

CUADRO AJUSTADO POR NO MÉRITO

Tabla No. 003

CONTRATO

á

1

1
2
3

1
2
3
4
5

1
1

1
1

1
1

1
1

1
2
2

1
1

1
2
3
4
4

1
1

1
2
3
3

Contratista

112-033-018

Adriana Murillo Leal
Sub Total

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón N
Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón N
Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón f«
Sub Total

Alianzas Estratégicas Outsourcing LTC
Alianzas Estratégicas Outeourcíng LTC
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTC
Alianzas Estratégicas Outsourdng LTC
Alianzas Estratégicas Outsourcing LTC

Alvaro Rodríguez Rodríguez
Sub Total

Aseo Max Máxima Limpieza de su Em
Sub Total

Camilo Antyonio Dugue Valencia
Sub Total

Carlos Alberto Losada Yucuma
Sub Total

DabmetS.A.S - Olga Carrillo Romero
DatametS.A.S - Olga Carrillo Romero
Sub Total

Digilalware Rodrigo Orlando Benifez li
Sub Total

Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Sub Total

Ingeniería de Ediícación Constructiva
Sub Total

Jaíbleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
Jaibleidy Magaly Ram'rez Gutiérrez
Jaíbleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
Sub Total

No.

254

5
101
460

51
56
86
98

322

20150091

20160036

373

135

173
372

90

193
255
370
465

157

1
249
427

Vr. Antes IVA

10.000.000
10.000.000

20.595.416'
73.256.050
10.297.708

104.149.174

28.091.469
32.701.158
14.045.734

140.457.345
98.320.142

313.615.848

23.579.000"
23.579.000

26.021.288
26.021.288

8.000.000
8.000.000

10.500.000
10.500.000

33.879.309
33.879.309"
67.758.618

37.557.671
37.557.671

6.400.000
6.400.000
6.400.000"
3.200.000"

22.400.000

16.510.344"
16.510.344

9.930.024
14.895.036
9.930.024

34.755.084

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro Cultura

1%

100.000
100.000

.' 205.954
' -732.561

102.977
1.041.492

280.915
327.012
140.457

1.404.573
983.201

3.136.158

• 235.790
235.790

"-: 260.213
260.213

80.000
80.000

'.,105.000
105.000

" •"• 338.793
'• -338.793

677.586

375.577
375.577

' 64.000
1 64.000

64.000
32.000

224.000

•:V 165.103
165.103

99.300
148.950

• 99.300
347.551

Pro Hospitales
Universitarios

1%

100.000
100.000

205.954
732.561
102.977

1.041.492

280.915
327.012
140.457

1.404.573
983.201

3.136.158

235.790
235.790

260.213
260.213

80.000
80.000

105.000
105.000

338.793
338.793
677.586

375.577
375.577

64.000
64.000
64.000
32.000

224.000

165.103
165.103

99.300
148.950
99.300

347.551

Pro
Electrificación

0,50%

50.000
50.000

102.977
366.280

51.489
520.746

140.457
163.506
70.229

702.287
491.601

1.568.079

117.895
117.895

130.106
130.106

40.000
40.000

52.500
52.500

169.397
169.397
338.793

187.788
187.788

32.000
32.000
32.000
16.000

112.000

82.552
82.552

49.650
74.475
49.650

173.775

Vr.

Total

Pagar

250.000
250.000

514.885
1.831.401

257.443
2.603.729

702.287
817.529
351.143

3.511.434
2.458.004
7.840.396

589.475
589.475

650.532
650.532

200.000
200.000

262.500
262.500

846.983
846.983

1.693.965

938.942
938.942

160.000
160.000
160.000
80.000

560.000

412.759
412.759

248.251
372.376
248.251
868.877

809 81 0'

820 821
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016- COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

CUADRO AJUSTADO POR NO MÉRITO

Tabla No. 003

CONTRATO

o
z

1
2
2

1
1

1
1

1
1

1
2
3
4
5
5

1
2
3
4
5
6
6

1
1

1
2
3
4
4

1
1

1
1

1
2
3
4
5
6
6

1
2
2

56

Contratista

112-033-018

Jaira Blanco Giraldo

Jaira Blanco Giraldo

Sub Total

Jesús Emilio Lozano Méndez

Sub Total

José Vicente Rodríguez Ardniegas
Sub Total

.iliana Palrida Varón Ruiz

Sub Total

Luis Augusto Hurtado Varvajal

Luis Augusb Hurtado Varvajal

Luis Augusb Hurtado Varvajal

Luis Augusto Hurtado Varvajal

Luis Augusto Hurtado Varvajal

Sub Total

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Sub Total

Osear Darlo Vallejo Londoño

Sub Total

Refripolar Urrego Isaac

Retipolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Sub Total

Ruby Alba Ibata Casfro

Sub Total

SherifSecurity Ltda

Sub Total

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Sub Total

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Sub Total

No.

308
433

448

364

20160044

35
263
296
353
429

31
68
175
251
432

20160043

250

20150208

20150340

20150445

20150501

338

20160037

2
20
120
201
271
406

359
313

GRAN TOTAL

Vr. Antes IVA

7.000.000

7.000.000

14.000.000

3.666.666"

3.666.666

9.500.000'

9.500.000

4.965.012

4.965.012

30.000.000

5.000.000

5.000.000

5.000.000

10.000.000

55.000.000

8.240.000

8.240.000

4.120.000

12.360.000

12.360.000

4.120.000

49.440.000

9.000.000

9.000.000

8.850.000^

2.950.000"

5.900.000"1

8.850.000"

26.550.000

8.800.000

8.800.000

9.525.173

9.525.173

4.475.472

19.710.588

14.910.966""

5.900.293

17.700.879

10.620.330"

73.318.528

5.000.000

5.000.000

10.000.000

948.612.405

Estampillas Dejadas de Cancelar

Pro Cultura

1%

70.000
70.000

140.000

36.667

36.667

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

50.000

50.000

100.000

9.486.124

Pro Hospitales

Universitarios

1%

70.000

70.000

140.000

36.667

36.667

95.000

95.000

49.650

49.650

300.000

50.000

50.000

50.000

100.000

550.000

82.400

82.400

41.200

123.600

123.600

41.200

494.400

90.000

90.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.000

88.000

95.252

95.252

44.755

197.106

149.110

59.003

177.009

106.203

733.185

50.000

50.000

100.000

9.486.124

Pro

Electrificación

0,50%

35.000

35.000

70.000

18.333

18.333

47.500

47.500

24.825

24.825

150.000

25.000

25.000

25.000

50.000

275.000

41.200

41.200

20.600

61.800

61.800

20.600

247.200

45.000

45.000

44.250

14.750

29.500

44.250

132.750

44.000

44.000

47.626

47.626

22.377

98.553

74.555

29.501

88.504

53.102

366.593

25.000

25.000

50.000

4.743.062

Vr.

Total

Pagar

175.000
175.000
350.000

91.667

91.667

237.500

237.500

124.125

124.125

750.000

125.000

125.000

125.000

250.000

1.375.000

206.000

206.000

103.000

309.000

309.000

103.000

1.236.000

225.000

225.000

221.250

73.750

147.500

221.250

663.750

220.000

220.000

238.129

238.129

111.887

492.765

372.774

147.507

442.522

265.508

1.832.963

125.000

125.000

250.000

23.715.310

511 -513

Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Fuente: Fuente Papeles de Trabajo y Soporte de Pago
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En vista al material probatorio aportado dentro del proceso, se observa que el daño
determinado en el auto de Apertura No. 042 del 11 de mayo de 2018 obrante en el
expediente como se reseña en la Tablas No. 004, se ha resarcido en su totalidad, por valor
de Veintitrés Millones Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Noventa y
Uno ($23.869.691) Mete, ingresando estos dineros a las arcas de la Administración
Departamental del Tolíma, tal como se evidencia a continuación:

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLÍMA
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016 • COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

PAGO ESTAMPILLAS S/N LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE RENTAS DEPARTAMENTAL TOLÍMA Y SOPORTES

Tabla No. 004

CONTRATO

o
z

1

1
2
3

1
2
3
4
5

1
1

1
1

1
1

1
1

1
2
2

1
1

1
2
3
4
4

1
1

1
2
3
3

Contratista

112-033-018

Adriana Murillo Leal
Sub Total

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón h

Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón N
Aguialarmas LTDA. Henry A. Varón ̂
Sub Total

Alianzas Estratégicas Outsourdng LTC
Alianzas Eslratégicas Outsourdng LTC
Alianzas Estratégicas Oulsourdng LTC
Alianzas Estratégicas Oulsourdng LTC
Alianzas Estratégicas Outsourdng LTC
Sub Total

Alvaro Rodríguez Rodríguez
Sub Total

Aseo Max Máxima Limpieza de su Ení
Sub Total

Camilo Antyonio Duque Valenda
Sub Total

Carlos Alberto Losada Yucuma
Sub Total

DatametS.A.S - Olga Carrillo Romero
DatametS.A.S - Olga Carrillo Romero
Sub Total

Digitalware Rodrigo Orlando Benitez li
Sub Total

Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Gloria Inés Osorio Rojas
Sub Total

Ingeniería de Edificación Constructiva
Sub Total

Jaibleidy. Magaly Ramírez Gutiérrez
Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
Sub Total

Vr. Antes IVA

10.000.000
10.000.000

20.930.000'
73.256.050
10.465.150

104.651.200

28.100.800
32.705.900
14.050.400

140.462.200
98.352.100

313.671.400

23.579.000"
23.579.000

25.294.100
25.294.100

8.000.000
8.000.000

10.500.000
10.500.000

33.879.309
33.879.309"

67.758.618

37.557.700
37.557.700

6.400.000

6.400.000
6.400.000"
3.200.000"

22.400.000

17.640.000"
17.640.000

9.930.024
14.895.036
9.930.024

34.755.084

Estampillas Canceladas

Pro Cultura

1%

Pro Hospitales
Universitarios

1%

Pro
Electrificación

0,50%

Total

Pagar

T--:..100.000
100.000

100.000
100.000

50.000
50.000

250.000
250.000

209.000
733.000
105.000

1.047.000

209.000
733.000
105.000

1.047.000

105.000
366.000
52.000

523.000

523.000
1.832.000

262.000
2.617.000

281.000
327.000
141.000

•1.405.000
984.000

3.138.000

281.000
327.000
141.000

1.405.000
984.000

3.138.000

141.000
164.000
70.000

702.000
492.000

1.569.000

703.000
818.000
352.000

3.512.000
2.460.000
7.845.000

•4*^235.790
235.790

' 235.790
235.790

117.895
117.895

589.475
589.475

,253.000
253.000

253.000
253.000

126.000
126.000

632.000

632.000

' -i- 80.000
80.000

80.000
80.000

40.000
40.000

200.000
200.000

•••".. 105.000
105.000

105.000
105.000

52.500
52.500

262.500
262.500

338.793
338.793
677.586

338.793
338.793
677.586

169.397
169.397
338.794

846.983
846.983

1.693.966

376.000
376.000

376.000
376.000

188.000
188.000

940.000
940.000

- - 64.000

• 64.000
- 64.000
" ' 32.000

224.000

64.000
64.000

. 64.000
32.000

224.000

32.000
32.000
32.000
16.000

112.000

160.000
160.000
160.000
80.000

560.000

176.000
176.000

176.000
176.000

88.000
88.000

440.000
440.000

99.000
> «149.000

99.000
347.000

99.000
149.000
99.000

347.000

50.000
74.000
50.000

174.000

248.000
372.000
248.000
868.000

809 810

820- 821
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HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA NIVEL II E.S.E CHAPARRAL TOLIMA

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016 • COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

PAGO ESTAMPILLAS S/N LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE RENTAS DEPARTAMENTAL TOLIMA Y SOPORTES

Tabla No. 004

CONTRATO

ó
z

1
2
2

1
1

1
1

1
1

1
2
3
4
5

5

1
2
3
4
5
6
6

1
1

1
2
3
4
4

1
1

1
1

1
2
3
4
5
6
6

1
2
2

56

Contratista

112-033-018

Jairo Blanco Giraldo

Jairo Blanco Giraldo

Sub Total

Jesús Emilio Lozano Méndez

Sub Total

José Vicente Rodríguez Arciniegas

Sub Total

Liliana Patricia Varón Ruiz

Sub Total

Luis Augusta Hurlado Varvajal

Luis Augusta Hurlado Varvajal

Luis Augusta Hurlado Varvajal

Luis Augusta Hurlado Varvajal

Luis Augusta Hurlado Varvajal

Sub Total

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño
Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Luis Francisco Jiménez Niño

Sub Total

Osear Darb Vallejo Londoño

Sub Total

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Refripolar Urrego Isaac

Sub Total

Ruby Alba Ibab Caslro

Sub Total

SherifSecurily Ltda

Sub Total

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Stepany del Pilar Méndez Parra

Sub Total

Yaderlys Yislens Mora Idarraga
Yaderlys Yislens Mora Idarraga

Sub Total

GRAN TOTAL

Vr. Antes IVA

7.000.000

7.000.000
14.000.000

3.666.666'

3.666.666

9.500.000"

9.500.000

4.965.012

4.965.012

30.000.000

5.000.000
5.000.000

5.000.000

10.000.000

55.000.000

8.240.000

8.240.000

4.120.000

12.360.000

12.360.000'

4.120.000

49.440.000

9.000.000

9.000.000

8.850.000

2.950.000'

5.900.000'

8.850.000'

26.550.000

8.800.000'

8.800.000

9.677.576

9.677.576

4.475.472'

17.700.879'

15.150.226

5.900.293

17.700.879

17.700.879'

78.628.628

5.000.000
5.000.000

10.000.000

955.034.984

Estampillas Canceladas

Pro Cultura

1%

Pro Hospitales

Universitarios

1%

Pro

Electrificación

0,50%

Total

Pagar

70.000

70.000

140.000

70.000

70.000
140.000

35.000

35.000
70.000

175.000

175.000
350.000

37.000
37.000

37.000

37.000
18.000

18.000

92.000

92.000

95.000

95.000

50.000

50.000

95.000
95.000

50.000

50.000

48.000

48.000

25.000

25.000

238.000

238.000

125.000

125.000

300.000

50.000

50.000
50.000

100.000
550.000

300.000
50.000

50.000

50.000

100.000
550.000

150.000
25.000

25.000

25.000

50.000
275.000

750.000
125.000

125.000
125.000

250.000
1.375.000

82.000

82.000

41.000

124.000

124.000

41.000

494.000

82.000

82.000

41.000

124.000

124.000

41.000

494.000

41.000

41.000

21.000

62.000

62.000

21.000

248.000

205.000

205.000

103.000

310.000

310.000

103.000

1.236.000

90.000

90.000

90.000
90.000

45.000

45.000

225.000

225.000

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

88.500

29.500

59.000

88.500

265.500

44.250

14.750

29.500

44.250

132.750

221.250

73.750

147.500

221.250
663.750

88.000

88.000

88.000

88.000
44.000

44.000

220.000

220.000

97.000
97.000

97.000

97.000
48.000
48.000

242.000

242.000

39.000

177.000

152.000

59.000

177.000

177.000

781.000

39.000

177.000

152.000

59.000

177.000

177.000

781.000

20.000

89.000

76.000

30.000

89.000

89.000

393.000

98.000

443.000

380.000

148.000

443.000

443.000

1.955.000

50.000

50.000
100.000

50.000
50.000

100.000

25.000
25.000

50.000

125.000
125.000

250.000

9.546.876 1 9.546.876 4.775.939] 23.869.691

511 -513

Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario

Fuente: Fuente Papeles de Trabajo y Soporte de Pago
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Es de acotar que confrontados los pagos soportados por los presuntos responsables
conforme a las liquidaciones generadas por el Departamento Administrativo de Asuntos
Jurídicos - Dirección de Contratación de la Gobernación del Tolima, en correspondencia con
las Ordenanzas 018 de 2012 y 008 de 2015, y sus respectivas consignaciones o pagos
efectuados en SCOTIABANK COLPÁTRIA han generado un mayor valor pagado por Concepto
de la Estampillas Pro Cultura (1%), Pro Hospitales (1%) y Pro Electrificación Rural (0.5%)
en cuantía de Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos
($154.381) como se ¡lustra en la Tabla No. 005.

HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTANIVELII E.S.E CHAPARRAL TOLIMA
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2015 Y 2016 - COBRO DE ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

RESUMEN PAGO ESTAMPILLAS S/N LIQUIDACIÓN DIRECCIÓN DE RENTAS DEPARTAMENTAL TOLIMAY SOPORTES

Tabla No. 005

CONTRATO

o
z

1
2
3
4
5

Contratista

112-033-018

Valor S/N Auto de Aperlura
Menos Archivo No Mérito

Valor Auto Ajustado porNomerito
Valor Pagos S/N Soportes
Diferencia Mayor Valor Cancelado

Vr. Antes IVA

1.919.612.405
971.000.000

948.612.405
955.034.984

6.422.579

Estampillas Canceladas

Pro Cultura

1%

Pro Hospitales
Universitarios

1%

Pro
Electrificación

0,50%

Total

Pagar

19.196.124
9.710.000
9.486.124
9.546.876

60.752

19.196.124
9.710.000
9.486.124
9.546.876

60.752

9.598.062
4.855.000
4.743.062
4.775.939

32.877

47.990.310
24.275.000
23.715.310
23.869.691

154.381
Elaboró: José Saín Serrano Molina - Funcionario Sustanciador

Fuente: Fuente Papeles de Trabajo y Soporte de Pago

Teniendo en cuenta lo expuesto a lo largo del presente auto en relación a la cesación por
pago y el archivo por no mérito de los mentados presuntos responsables fiscales, es
necesario aclarar que frente a la responsabilidad fiscal atribuida a los funcionarios
responsables de exigir a los contratistas el pago y adhesión de las estampillas y cuya
responsabilidad se circunscribe a los contratos firmados como lo preceptúa las Ordenanzas
018 de 2012 y 008 de 2015, y como se manifestara en los párrafos antes acotados, dicha
responsabilidad se extingue desde el punto de vista en lo que tiene que ver con la presunta
comisión del daño patrimonial que se indilga.

Igualmente, se relevarán de toda responsabilidad fiscal en razón a que los hechos que dieron
origen al Hallazgo Fiscal No. 079 del 21 de diciembre de 2017, fueron en una parte
resarcidos los perjuicios causados a la Gobernación del Tolima, y conforme a lo
argumentado a lo largo del presente auto se archiva por no mérito y por ende se relevan
de ausencia de responsabilidad de acuerdo a las consideraciones expuestos en los párrafos
precedentes por esta Dirección y según la causal invocada en el Artículo 111 de la Ley 1474
de 2011 y el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000, se considera que el monto consignado
soporta el resarcimiento del daño aquí determinado, lo que esta Dirección concluye que al
encontrarse resarcido en su totalidad el daño causado a las Arcas del Departamental del
Tolima, es procedente relevar de toda responsabilidad fiscal a los señores:

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Angela Maritza López Barrero
39'567.670 de Girardot Cundí na marca
Exgerente
14 Enero de 2016 a! 31 Enero 2017
Conjunto Palma del Vergel Casa No. 110 Ibaqué
316 693 43 13
Tol anaela loDez@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía

Helena Zapata Concha
51'615.313 de Bogotá Cund.
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Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Odontólogo;

Calle 1.1 entre Caí rere) 9a y 1O1 Hosp. San Juan Bautista ! -.5.1:

Carrera 8a No, 1.0 - 79 Chaparral Tol,
3153225697
elenaortosonrisas@gmail.com
notificacion@hospitalsaniuanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Yolanda Muño? Olaya
51733.314 de Bogotá Cutid.
Profesional Univ. Área Talento Humano

Calle 1 i. entre Gaitera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Mz. C Casa 7 B/ Edén Chaparral Tol.
314 827 36 95
Yomuola2012(g)hotmail.com
notificacion@hospitalsaniuanbautista.gov. co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Sol Marina Colla/os de Arce
28'680,634 Chaparral Tol.
Profesional Área Financiera y Recursos Físicos
Carrera 8 No. 2 -- 25 B/ Santa Luisa Chaparral Tolirna
322 587 77 02
solcollazos@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Martlia Lucia Avila Triaría
65797.365 de Purificación Tol.
Enfermera Jefe
Carrera 8 No. 9 - 35 Plaza Ferias Purificación To!.
316 338 39 81
Mateoavilal2@vahoo.es

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Siqfredo triarte Brochero
1.046337.500
Coordinador Medico

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp, San Juan Bautista E.S.E
Carrera 6a No. 34 •- 40 Chaparral Tolirna
(608) 246 00 77; 3.11 339 43 19
Succy0406
notificacion@hosoitalsanjuanbautista.aov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Dirección Correspondencia

Teléfono
Email

Luz Mery Montero Amaya
65'498.964 Valledupar Cesar
-- Enfermera Especialista -

Hospital San Juan Bautista E.S.E Calle 11 entre Carrera 9 y 10
Chaparral Tolirna
(608) 2460077
Luzchaparral66@gmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia
Teléfono

Adriana Murillo Lea!
24'334.862 de Manizalos
Contratista

Calle 17 No. 4 - 56 Man zales
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Eimail

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Seguridad Privada Aguialarmas Ltda.
809.005.743 - 1
Henry Augusto Varón Machado
93'404.224 de ibagué
Representante Legal

Carrera 2a No. 41 - 69 B/' Sta. Helena 1 baque
Carrera 12 No. 69 - 113 T - 4 Apto 603 Reservas del
Ibagué

Bosque

315 545 29 60
comercial@aquialarmas.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alianzas Estratégicas Outsourcinq Ltda.
900.139.972 - 7
Alberto Vargas Rondón
93'087.378 del Guamo Tolima
Representante Legal

Calle 71 No. 2 A 22 La Sorbona B/ Valparaíso Ibagué Tol.

311 214 67 75
outsourcinq900@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alvaro Rodríguez Rodríguez
79751.838 de Bogotá D.C
Contratista

Diagonal 77 B No. 116 - 70 Int.
Diagonal 77 B No. 116 - 70 Int.

Apartamento 302 Bogotá D.C
Apartamento 302 Bogotá D.C

313 803 36 83
Inqenieriamc.sas@qmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Aseo Max Máxima Limpieza de su bmpresa y Hogar S.A.S
900.415.067 - 1
Luisa Fernanda Rubiano Aguilar

Contratista

Mz 36 Casa 12 Jordán 3a Etapa 2° Piso Ibaque Tol.
Carrera 8a No. 39 - 52 Ibagué Tolima
318 709 77 05; 310 301 81 76
Aseo.max@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Camilo Antonio Duque Valencia
1.053766.356 de Manizales
Contratista
Carrera 23 B No, 70 A 93 B/ La Camelia Manizales Caldas
300 366 75 40
camiloaduque@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Carlos Alberto Lozada Yucuma
12190.577 de Garzón Huila
Contratista
Carrera 4a No. 24 - 37 Apto. 2004 Guadua Cund.
Carrera 4;1 No. 24 - 37 Apto. 2004 Guadua Cund.
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Empresa
Nit 900.454.552 • 7
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Diqital VVare S.A
830.042.244 - 1
Rodrigo Orlando Benítez Infante
19237.823 Bogotá Cunci,
Representante Legal

Calle 72 No, 12 - 65 Piso 2 Bogotá D.C

311 449 40 69
rodrigob@diditalware.com.co

Empresa
Nit 830,509.406 - 4
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular 317 659 34 66
Email fundasalud@hotmail.es

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Gloria Inés Osorio Roías
51'650.489 de Bogotá Cunci,
Contratista
Carrera 53 No, 123 B 36 Apto, 503 Bogotá D.C
320 899 24 68
GlosorioOKaihotmail.com

Empresa
Nit 900.649.644 - 4
Nombre
Cédula Ciudadanía 5'887.401
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Ernail gennerpol@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
39761.655 de Boqotá Cund.
Contratista
Calle 11 No. 21 - 11 Nuevo Versaües Honda Tolima
310 628 15 05
jmagalyram¡rezq(a>hotmail.com
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Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Jairo Antonio Blanco Giraido
14726,482 de Santa Isabel Tolima
Contratista

Carrera 7a No. 15 - 47 Ibagué
Carrera 4a No. 13 - 13 B/ Centro Apto 602 Edif,
Ibaqué

San Martin

316 692 78 17
jblancogiraldo@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jesús Emilio Lozano Méndez
14'012.491 de Chaparral Tol.
Médico

Mz. 1 Casa 8 B/ Castañal Chaparral Tol
Carrera 9a No. 145 - 5 C Los Alpes Salado íbaqué
312 550 61 07
ielozano83@vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

José Vicente Rodríguez Arcínieqas
93132,553 del Espinal Tolirna
Contratista
Mz. 17 Casa 8 Balcanes Espinal Tol,
310 814 09 37
ingenierocontador@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Liliana Patricia Varón Ruiz
65744.802 de Ibaqué Tol.
Contratista

Carrera 3a No. 8-39 Of. U4 Edíf. E! Escorial Ibaqué To!.
Rincón del Vergel Casa A 2 Ibaqué
318 252 94 56; (608) 269 22 44; (608) 276 67 55
Iilí36varon@hotmaíl.com
info@genesisemDresarialtda.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luís Augusto Hurtado Carvajal
7176.790 de Tunia
Contratista
Calle 23 No, 3 -09 Puerto Boyacá
313 871 47 93
redaugusto@gmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis Francisco Jiménez Niño
19194.251 de Boqotá D.C
Contratista

Calle 8a No. 7 - 39 B/ Belén Ibaqué
Carrera 4a Estadio No. 39 - 171 Apto. 302 B/ Sta. Helena Iba
320 270 90 31
Iuisfrancisco4251@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Osear Darío Vallejo Londoño
93'404.588 de Ibaqué Tolima
Contratista
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Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email oscarvall l@yahoo.es

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Refripolar Ibaqué
79.667.537 - 3
Isaac Urreqo González
79'667.537 de Bogotá D.C
Contratista
Carrera 11 B No, 44 - 15 B/ Cala rea Ibaqué
310 330 54 42
refripolarisaacurreao@qmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Ruby Alba Ibata Castro
28'683.942 de Chaparral Tol.
Contratista

Mz, G Casa 4 B/ José María Meló
Mz, G Casa 4 B/ José María Meló

Chaparral
Chaparral

311 878 62 68; 318 608 73 46
Rubycastrol3 @hotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Sherif Sequrity Ltda,
900,318.425 - 8
Sandra Patricia Rojas Roías
Representante Legal
Calle 42 A Sur 83 - 05 Boqotá D.C
310 302 90 18; 35 874 62 83
sherifsecurity ltda@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Carqo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Slephany De! Pilar Méndez Parra
1.033706,169 de Boqotá Cund.
Contratista
Calle 72 No. 28 - 20 B/ Palermo Manizales
Carrera 17 No. 4 - 58 Villa María Caldas
310 840 59 39
psicologia th@hotmail.com
Dilar614@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular

Yaderiys Yislens Mora Idarraaa
46381.076 de Soqarnoso Boyacá
Contratista Enfermera Auditoria
Calle 7a No. 7 - 24 Chaparral Tol
321 433 86 03

Además, se vinculó como Tercero Civilmente Responsable a la compañía de seguros, La
Previsora S.A. Compañía Seguros, quien amparaba las pérdidas patrimoniales sufridas en la
vigencia:

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado

La Previsora S.A Compañía de Seciuros
860.002.400 - 2
1002984
30 JULIO DE 2014
10 de Jul. De 2014
$ 300'000,000

10 de Jul, De 2015

Póliza de Responsabilidad Civil
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Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.

Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado
Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.
RENOVACIÓN VIGENCIA
Fecha de Expedición
Vigencia
Compañía Aseguradora
Nit.
No. De Póliza

La Previsora S.A Compañía de Sequros
860.002.400 - 2
1003763
31 Julio DE 2015
10 de Jul. De 2015 31 de Jul. De 2016
$ BOO'000.000
Póliza de Responsabilidad Civil
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890,701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4

29 de Jul. De 2016
31 de Jul. De 2016 31 de Jul. De 2017
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
860.002.400 - 2
1003763

Objeto del Seguro: Manejo

Amparar a la Entidad Beneficiaría contra las pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia de
la póliza, que impliquen menoscabo de fondos y bienes públicos, causados por los Servidores
Públicos que ocupen los cargos afianzados, por incurrir en conductas que se tipifiquen como
delitos contra la administración pública o que generen fallos con responsabilidad fiscal,
siempre y cuando la conducta que dio origen al daño tenga lugar dentro de la vigencia de
la presente póliza.

Por las razones anteriormente expuestas, los anteriores presuntos responsables, no estarían
inmerso en las causales del Artículo 48 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se
estructura el auto de imputación, en ese sentido no será procedente continuar con el
proceso de responsabilidad fiscal adelantado en su contra, toda vez que se ha hecho el
resarcimiento efectivo de los perjuicios causados al patrimonio público del Departamento
del Tolima, como quiera que en su actuar se ha presentado la causal del el Artículo 47 de
la Ley 610 de 2000, que dispone:

"Auto de archivo. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se pruebe que el hecho no
existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta el ejercicio
de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de
una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o
proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma." (Negrilla fuera
del texto original),

Que los documentos aportados en las versiones como pruebas de pago fueron apreciados
integralmente en conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica y la persuasión
racional como lo estipula el Artículo 26 de la Ley 610 de 2000.
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Que la Ley 1474 de 2011 en su Artículo 111 establece:

"Procedencia de la Cesación de la Acción Fiscal. En el trámite de los Procesos de
Responsabilidad Fiscal únicamente procederá la terminación anticipada de la acción cuando se
acredite el pago del valor del detrimento patrimonial que está siendo investigado o por el cual
sé ha formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los bienes objeto de la
perdida investigada o ¡imputada".

No obstante, advierte el Despacho que en caso de aparecer nuevas pruebas que acrediten
la existencia del daño patrimonial al Estado, por parte de los presuntos responsables fiscales
en razón a los contratos anteriormente mencionados en lo relacionado a la omisión del pago
de estampillas, se procederá a la reapertura del presente proceso de conformidad con el
Artículo 17 de la Ley 610 de 2000, que al respecto señala:

"REAPERTURA. Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en la
indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se aportaren
nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño patrimonial al Estado o la
responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decisión se basó en prueba falsa,
procederá la reapertura de la indagación o del proceso. Sin embargo, no procederá la
reapertura si después de proferido el auto de archivo, ha operado la caducidad de la acción o
la prescripción de la responsabilidad fiscal."

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta Dirección considera que, de acuerdo
con las pruebas obrantes dentro del Proceso, no es procedente continuar con el Proceso de
Responsabilidad Fiscal conforme a los términos expuestos en la parte considerativa del
presente auto. Por consiguiente y ante tales circunstancias esta Dirección dispone la
Cesación de la Acción Fiscal, según lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 1474
de 2011, que conduce a la terminación anticipada del proceso fiscal y con ello al archivo
por cesación para los presuntos responsables fiscales, como quiera, que el monto
consignado soporta el resarcimiento del daño aquí determinado, lo que esta Dirección
concluye que al encontrarse resarcido el daño causado a las Arcas del Departamental del
Tolima, es procedente relevar de toda responsabilidad fiscal.

Por último, conforme al Artículo 18 de la Ley 610 de 2000 el cual expresa:

"Grado de consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del interés público, del
ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. Procederá la consulta
cuando se dicte auto de archivo, cuando e! fallo sea sin responsabilidad fiscal o cuando el fallo
sea con responsabilidad fiscal y el responsabilizado hubiere estado representado por un
apoderado de oficio. Para efectos de la consulta, el funcionario que haya proferido la decisión,
deberá enviar el expediente dentro de los tres (3) días siguientes a su superior funcional
jerárquico, según la estructura y manual de funciones de cada órgano fiscalizador..."

De otra parte, obra en el Expediente Actas de Posesión vigentes de Apoderados de Oficio
de los Estudiantes de Derecho de la Universidad de Ibagué - Facultad de Derecho y Ciencias
Políticas -

Fecha

23-sep-22

23-sep-22

08-ago-22

12-ago-22

ll-ago-22

ll-ago-22

Apoderado de Oficio

Juan David Yepes Hernández

Juan Sebastián Villarraga

Marlen Johana Sandoval Rengifo

Juan José Leyton Torres

Laura Mariana Muñoz Martínez

Zury Tatiana Ospina Vélez

Representado

Alianzas Estratégicas Outsourcing

Soluciones Integrales Datamet S.A.S

Fundación Vida y Salud Solidaria FUNDASALUD I.P.S

Empresa Aseo Max Máxima Limpieza de su Hogar SAS

Carlos Alberto Lozacla Yucuma

Yederly Yisle Mora Idarraga

Folio

784 - 786

787 - 789

792 - 797

798 - 800

801 - 803

805 - 807
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Proceso: RF-Responsabilidad Fiscal Código: RRF-12 Versión: 02

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de
la Contraloría Departamental del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CESAR LA ACCÍÓN FISCAL por los hechos objeto del presente
Proceso de Responsabilidad Fiscal Radicado No. 112 - 033 - 018, adelantado ante
el Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 1474 de 201119 y conforme a las consideraciones
expuestas, a los señores:

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Angela Maritza López Barrero
39'567.670 de Girardot Cundinamarca
Exgerente
14 Enero de 2016 al 31 Enero 2017
Conjunto Palma del Vergel Casa No, 110 Ibagué
316 693 43 13
Tol anaela lopez@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Helena Zapata Concha
51'615.313 de Bogotá Cund.
Odontóloga

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Carrera 8a No. 10 - 79 Chaparral Tol,
3153225697
elenaortosonrisas@gmail.com
notificacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Yolanda Muñoz Olaya
51733,314 de Bogotá Cund.
Profesional Univ. Área Talento Humano

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Mz. C Casa 7 B/ Edén Chaparral Tol.
314 827 36 95
Yomuola2012@hotmail.com
notificacion@hospitalsanjuanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Sol Marina Collazos de Arce
28'680.634 Chaparral Tol.
Profesional Área Financiera y
Carrera 8 No. 2 - 25 B/ Santa

Decursos Físicos
Luisa Chaparral Tolima

322 587 77 02
solcollazos@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Martha Lucia Avila Triana
65797.365 de Purificación Tol.
Enfermera Jefe
Carrera 8 No. 9 - 35 Plaza Ferias Purificación Tol.
316 338 39 81
Mateoavilal2@yahoo.es

19 Artículo 111. Procedencia de la cesación de la acción fiscal. En el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal
únicamente procederá la terminación anticipada de la acción cuando se acredite el pago del valor del detrimento patrimonial
que está siendo investigado o por el cual se ha formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los olenes objeto
de la pérdida investigada o imputada. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación del principio de oportunidad.
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Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Siqfredo Iriarte Brochero
1.046337.500
Coo rd ¡nado r M éd i co

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Carrera 6a No, 34 - 40 Chaparral Tolima
(608) 246 00 77; 311 339 43 19
Succy0406
notificación® hosDitalsaniuanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Dirección Correspondencia

Teléfono
Email

Luz Mery Montero Amaya
65'498.964 Valledupar Cesar
- Enfermera Especialista -

Hospital San Juan Bautista E.S.E Caite 11
Chaparral Tolima

entre Carrera 9 y 10

(608) 2460077
Luzchaparral66@gmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia

Adriana Muriílo Leal
24334.862 de Manizales
Contratista
Calle 17 No. 4 -- 56 Manizales

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Seguridad Privada Aquialarmas Ltda.
809.005.743 - 1
Henry Augusto Varón Machado
93'404.224 de Ibagué
Representante Leqal

Carrera 2a No. 41 -- 69 B/ Sta. Helena Ibaqué
Carrera 12 No. 69 • • 113 T - 4 Apto 603 Reservas dei Bosque
Ibaqué
315 545 29 60
comercial@aquialarmas.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alianzas Estratégicas Outsourcinq Ltda.
900.139.972- 7
Alberto Vargas Rondón
93'087.378 del Guamo Tolima
Representante Leqal

Calle 71 No. 2 A 22 La Sorbona B/ Valparaíso Ibaqué Tol.

311 21467 75
outsourcina900@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alvaro Rodríguez Rodríguez
79751.838 de Bogotá D.C
Contratista

Diagonal 77 B No. 116 - 70 Int.
Diagonal 77 B No. 1 16 - 70 Int.

Apartamento 302 Bogotá D.C
Apartamento 302 Bogotá D.C

313 803 36 83
Inqenieriamc.sas@gmail.com
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Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Código: RRF-12 Versión: 02

Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y Hogar S.A.S
900.415.067 - 1
Luisa Fernanda Rubiano Aquilar
Contratista

Mz 36 Casa 12 Jordán 3a Etapa 2° Piso Ibagué Toi.
Carrera 8a No. 39 - 52 Ibaqué Tolima
318 709 77 05; 310 301 81 76
Aseo.max@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Camilo Antonio Duque Valencia
1.053766.356 de Manizales
Contratista
Carrera 23 B No. 70 A 93 B/ La Camelia Manizales Caldas
300 366 75 40
camiloaduaue@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Carlos Alberto Lozada Yucuma
12190.577 de Garzón Huila
Contratista

Carrera 4a No. 24 - 37 Apto. 2004 Guadua Cund.
Carrera 4a No. 24 - 37 Apto. 2004 Guadua Cund.

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Soluciones Integrales "Datamet S.A.S"
900.454.552 - 7
Olga Carrillo Romero
53'099.831 de Bogotá D.C
Contratista
Mz. C Casa 07 Barrio el Edén Chaparral Tolima
Calle 41 Bis A No. 78 - 58 Bogotá D.C
312 202 50 89

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Digital Ware S.A
830.042.244 - 1
Rodrigo Orlando Benítez Infante
19'237.823 Bogotá Cund.
Representante Legal
Calle 72 No. 12 - 65 Piso 2 Bogotá D.C

311 4494069
rodriqob@diqitalware.com.co

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S "FUNDASALUD"
830.509.406 - 4
Andrea Carolina Ramírez Varón
28'542.527 Ibagué
Representante Legal
Carrera 4a A No. 33 - 109 B/ Cádiz
317 659 34 66
fundasalud@hotmail.es

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular

Gloria Inés Osorio Rojas
51'650.489 de Bogotá Cund.
Contratista
Carrera 53 No. 123 - B 36 Apto. 503 Bogotá D.C
320 899 24 68
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Email Glosorio01@hotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Ingeniería de Edificación Constructiva S.A.S
900,649.644 - 4
Genner Enrique Polanía Caicedo
5'887,401
Representante Lega!

Carrera 8a No. 4 -- 08 B/ La Loma Chaparral Tolima
Calle 5a No. 7 - 81 Chaparral Tolima
320 450 34 89; 316 574 45 55
gennerpol@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jaíbieidy Maqaly Ramírez Gutiérrez
39761.655 de Bogotá Cund.
Contratista
Calle 11 No. 21 - 11 Nuevo Versalles Honda Tolima
310 628 15 05
jmagalyramirezq@hotmail.com

Nombre Jairo Antonio Blanco Giraldo
Cédula Ciudadanía 14226.482 de Santa Isabel Tolima
Cargo Contratista
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular 316 692 78 17
Email 1blancoqiraldo@vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jesús Emilio Lozano Méndez
14'012,491 de Chaparra! Toi.
Médico
Mz. 1 Casa 8 B/ Castañal Chaparra! Toi
Carrera 9a No, 145 - 5 C Los Aipes Saiado Ibaqué
312 550 61 07
jelozano83@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

José Vicente Rodríguez Arciniegas
93132.553 del Espinal Tolima
Contratista
Mz, 17 Casa 8 Balcanes Espina! Toi.
310 814 09 37
ingenierocontador@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Liliana Patricia Varón Ruiz
65744,802 de Ibaqué Toi.
Contratista
Carrera 3a No. 8 - 39 Of. U4 Edif, Ei Escorial Ibagué Toi.
Rincón del Vergel Casa A 2 íbagué
318 252 94 56; (608) 269 22 44; (608) 276 67 55
Iili36varon@hotmail.com
info@qenesisempresarialtda.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia

Luis Augusto Hurtado Carvajal
7176.790 de Tunja
Contratista
Calle 23 No. 3 - 09 Puerto Bovacá
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Celular
Email

Código: RRF-12 Versión: 02

313 871 47 93
redauQustoOqmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis Francisco Jiménez Niño
19194,251 de Bogotá D.C
Contratista
Calle 8a No. 7 - 39 B/ Belén Ibaqué
Carrera 4a Estadio No. 39 - 171 Apto. 302 B/ Sta. Helena Iba
320 270 90 31
Iuisfrancisco4251(a>hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Osear Darío Vallejo Londoño
93'404.588 de Ibaqué Tolima
Contratista
Mz. 64 Casa 14 Jordán 8a Etapa Ibagué Tol.
314 491 63 79
oscarvalll(a)vahoo.es

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Refripolar Ibaqué
79.667.537 - 3
Isaac Urreqo González
79'667, 537 de Bogotá D.C
Contratista
Carrera 11 B No. 44 - 15 B/ Calarcá Ibaqué
310 330 54 42
refripolarisaacurreqo(o)qmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Ruby Alba Ibata Castro
28'683.942 de Chaparral Tol.
Contratista
Mz. G Casa 4 B/ José María Meló Chaparral
Mz. G Casa 4 B/ José María Meló Chaparral
311 8786268; 3186087346
Rubycastrol3 (5)hotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Sheríf Sequrity Ltda,
900.318.425 - 8
Sandra Patricia Rojas Rojas
Representante Leqal
Calle 42 A Sur 83 - 05 Bogotá D.C
310 302 90 18; 35 874 62 83
sherifsecuritv ltda@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Stephany Del Pilar Méndez Parra
1.033706.169 de Bogotá Cund.
Contratista
Calle 72 No. 28 - 20 B/ Palermo Manizales
Carrera 17 No. 4 -58 Villa María Caldas
310 840 59 39
psicología th@hotmail.com
Dilar614@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Yaderlys Yislens Mora Márraga
46381.076 de Soqamoso Boyacá
Contratista Enfermera Auditoria
Calle 7a No. 7 -24 Chaparral Tol
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Celular
Email

Código: RRF-12 Versión: 02

321 433 86 03

Igualmente, y en su condición de Tercero Civilmente Responsable a la compañía de seguros,
La Previsora S.A. Compañía Seguros, quien amparaba las pérdidas patrimoniales sufridas en
la vigencia:

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado
Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.

La Previsora S.A Compañía de Seguros
860.002.400 - 2
1002984
30 JULIO DE 2014
10 de Jul. De 2014 10 de Jul. De 2015
!> 300'000,000
Póliza de Responsabilidad Civil
Hospital San Juan Bautista Nivel 11 E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel JI E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel 11 E.S.E:
890.701459-4

Compañía Aseguradora
Nit
No. De Póliza
Fecha de Expedición
Vigencia
Valor Asegurado
Ramo o Riesgo Asegurado
Tomador
Nit.
Asegurado
Nit.
Beneficiario
Nit.
RENOVACIÓN VIGENCIA
Fecha de Expedición
Vigencia
Compañía Aseguradora
Nit.
No. De Póliza

La Previsora S.A Compañía de Seguros
860.002.400 - 2
1003763
31 Julio DE 2015
10 de Jul. De 2015 31 de Jul. De 2016
$ 300'QOO.QOO
Póliza de Responsabilidad Civil
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel 11 E.S.E
890.701459-4
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E
890.701459-4

29 de Jul. De 2016
31 de Jul. De 2016 31 de Jul. De 201 7
LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS
860.002.400 - 2
1003763

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR POR NO MÉRITO los hechos objeto del presente
Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 112 - 033 - 2018, adelantado ante el
Hospital San Juan Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 610 de 2000 y de conformidad con los considerandos
expuestos, al señor:

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Martha Lucía Avila Triaría
65797.365 de Purificación Toi.
Enfermera Jefe
Carrera 8 No. 9 -- 35 Plaza Ferias Purificación Tol.
31.6 338 39 81
Mateoavilal2(5)ya hoo.es

Empresa
Nit
Nombre

Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.STUNDASALUD"
830,509.406 - 4
Andrea Carolina Ramírez Varón
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Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

28'542.527 Ibaqué
Representante Lega!
Carrera 4a A No. 33 - 109 B/ Cádiz
317 659 34 66
fundasalud(9)hotmail.es

ARTICULO TERCERO: Declarar probada la causal que conlleva a la Cesación de la Acción
Fiscal "cuando se acredite el pago del valor del detrimento patrimonial", del Artículo 111
de la Ley 1474 de 2011 y por ende conduce a la terminación anticipada y archivo del
expediente y archivo de la acción fiscal respecto a los hechos que conforman el Hallazgo
Fiscal No. 079 del 21 diciembre de 2017, por cuanto se ha resarcido el daño patrimonial en
su totalidad, cuantificado en Veintitrés Millones Setecientos Quince Mil Trescientos Diez
Pesos ($23.715.310) Mete., más un mayor valor generado en los pagos por concepto de la
Estampillas Pro Cultura (1%), Pro Hospitales (1%) y Pro Electrificación Rural (0.5%), en
cuantía de Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos
($154.381)20, para un valor total recaudado de ($ 23'869.691), conforme a las
liquidaciones generadas por el Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos -
Dirección de Contratación de la Gobernación del Tolima, dentro del presente Proceso
de Responsabilidad Fiscal Con Radicado No 112 - 033 - 018, en relación a los presuntos
responsables fiscales en los términos del Artículo Primero del presente Auto y conforme a la
parte motiva de ésta decisión.

ARTICULO CUARTO: En el evento de que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas
que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para la Cesación, o se demostrare
que la decisión se basó en prueba falsa, se ordenara la reapertura de la actuación fiscal, de
conformidad con el Artículo 17 de la Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese por Estado el presente proveído de conformidad con lo
establecido en el Artículo 106 de la Ley 1474 de Julio 12 de 201121, haciéndole saber
que, contra la presente, NO procede el Recurso alguno, a los señores:

Nombre
Cédula Ciudadanía
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Angela Maritza López Barrero
39'567,670 de Girardot Cundinamarca
Conjunto Palma del Vergel Casa No. 110 Ibaqué
316 693 43 13
Tol anaela looeztaihotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Helena Zapata Concha
51'615.313 de Bogotá Cund,
Odontóloga
Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan
Carrera 8a No, 10 - 79 Chaparral Tol.
3153225697

Bautista E.S.E

elenaortosonrisasQigmaíl.com
notificación® hosDitalsaniuanbautista.ciov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Yolanda Muñoz Olaya
51733.314 de Bogotá Cund.
Profesional Univ. Área Talento Humano

20 Tabla No. 005. Resumen Pago Estampillas S/N Liquidación Dirección De Rentas Departamental
21 Artículo 106 En los procesos de responsabilidad fiscal que se tramiten en su integridad por lo dispuesto en la Ley 610 de
2000 únicamente deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: el auto de apertura del proceso de
responsabilidad fiscal, el auto de imputación de responsabilidad fiscal y el fallo de primera o única instancia; para estas
providencias se aplicará el sistema de notificación personal y por aviso previsto para las actuaciones administrativas en la Ley
1437 de 2011. Las demás decisiones que se profieran dentro del proceso serán notificadas por estado.
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Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular 314 827 36 95

Email Yomuola2012@hotmail.com
notificación® hospitalsanluanbautista.qov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Sol Marina Collazos de Arce
28'680.634 Chaparral To!.
Profesional Área Financiera y
Carrera 8 No. 2 - 25 B/ Santa

Recursos Físicos
Luisa Chaparral Tolima

322 587 77 02
solcollazos@yahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Dirección Correspondencia
Celular
Email

Martha Lucía Avila Triana
65797.365 de Purificación To!,
Carrera 8 No. 9 - 35 Plaza Ferias Purificación To!.
316 338 39 81
Mateoavilal2@vahoo.es

En calidad de Apoderado de Confianza de la Sra. Martha Lucia Ávila Triana22

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Dirección
Email

Dr. Juan Carlos Gómez Bautista
1.106'483.120 de Venadillo Tolima
37.768 C.S de la J.
Carrera 8a No. 53 - 53 Interior 1 Of. 104 Ibaqué
asesoriasintegralesortizvasociadosfaíhotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email

Siqfredo Iriarte Brochero
1.046337.500
Coordinador Médico

Calle 11 entre Carrera 9a y 10a Hosp. San Juan Bautista E.S.E
Carrera 6a No. 34 - 40 Chaparral Tolima
(608) 246 00 77; 311 339 43 19
Succy0406
notificacion(p)hospitalsaniuanbautista.gov.co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo

Dirección Correspondencia

Teléfono
Email

Luz Mery Montero Arnaya
65'498.964 Valledupar Cesar
- Enfermera Especialista -

Hospital San Juan Bautista E.S.E Calle
Chaparra! Tolima

11 entre Carrera 9 y 10

(608) 2460077
Luzchaparral66(o)amail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Correspondencia

Adriana Murillo Leal
24334.862 de Manizales
Contratista

Calle 17 No. 4 - 56 Mañiza es

Empresa
Nit
Nombre

Seguridad Privada Aguialarrnas Ltda.
809.005.743 - 1
Henry Augusto Varón Machado

! Carpeta 3 Fol. 499 - 501
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Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

93'404,224 de Ibaqué
Representante Legal
Carrera 2a No. 41 - 69 B/ Sta, Helena Ibaqué
Carrera 12 No. 69 - 113 T - 4 Apto 603 Reservéis del
Ibagué

Bosque

315 545 29 60
comercial@aauialarmas.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alianzas Estratégicas Outsourdnq Ltda.
900.139,972 - 7
Alberto Vargas Rondón
93'087.378 del Guamo Tolima
Representante Legal
Calle 71 No. 2 A 22 La Sorbona B/ Valparaíso Ibaqué Tol,

311 214 67 75
outsourcina900@hotmail.com

En calidad de Apoderado de Oficio de la firma Alianzas Estratégicas Outsourcing Ltda.23

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Juan David Yepes Hernández
1.006'117.168 de Ibaqué Tolima
5120191044 C.E Consultorio Jurídico
5120191044@estudiantesunibague.edu. co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Alvaro Rodríguez Rodríguez
79751.838 de Bogotá D.C
Contratista
Diagonal 77 B No. 116 - 70 Int. Apartamento
Diagonal 77 B No. 116 - 70 Int. Apartamento

302 Bogotá D.C
302 Bogotá D.C

313 803 36 83
Inaenieriamc.sas@gmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y Hogar S.A.S
900.415.067 - 1
Luisa Fernanda Rubíano Aquilar
Contratista
Mz 36 Casa 12 Jordán 3a Etapa 2° Piso Ibaqué Tol.
Carrera 8a No. 39 - 52 Ibagué Tolima
318 709 77 05; 310 301 81 76
Aseo.max@hotmail.com

En calidad de Apoderado de Oficio de la firma Aseo Max Máxima Limpieza de su Empresa y
Hogar S.A.S.24

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Juan José Levton Torres
1.005719.382 de Ibagué Tolima
5120191067 C.E Consultorio Jurídico
5120191067@estudiantesunibaque.edu. co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia

Camilo Antonio Duque Valencia
1.053766. 356 de Manizales
Contratista
Carrera 23 B No. 70 A 93 B/ La Camelia Manizales Caldas

23 Carpeta 4 Fol. 784 - 786
24 Carpeta 4 Fol. 798 - 800
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Celular
Email

300 366 75 -"¡0
camiloaduque@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Garios Alberto Lozada Yucuma
1.2/190.577 de Gai/ón Huila
Contratista
Carrera 4a No. 24 - 37 Apto. 2004
Carrera 4a No. 24 37 Apto. 2004

Guadua t.und.
Guadua Quid.

En calidad de Apoderado de Oficio del señor Carlos Alberto Levada Yucuma 25

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Laura Mariana Muñoz Martínez
1.005753.937 de Ibaqué Tolima
5120191121 C.E Consultorio Jurídico
5120191 121@estudiantesunibague.edu. co

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Soluciones Integrales "Datamet S.A.S"
900.454.552 -- 7
Olga Carrillo Romero
53/099.831 de Boqota D.C
Contratista
Mz. C Casa 07 Barrio el Edén Chaparral Tolima
Calle 41 Bis A No. 78 - 58 Bogotá D.C
312 202 50 89

En calidad de Apoderado de Oficio de la firma Soluciones integrales "Uatamet S.A.S".26

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Juan Sebastián Villarraqa
1.007'165.971 de Sabaneta Antioquia
5120191043 C.E Consultorio Jurídico
5120191043@estudiantesunibaaue.edu. co

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Periodo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Digital Ware S.A
830.042.244 -• 1
Rodrigo Orlando Benítez Infante
19737.823 Boqota Cund,
Representante t.eqal

Calle 72 No. 12 - 65 Piso 2 Boqota D.C

311 449 40 69
rodriaob@diaitalware.com. co

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Fundación Vida y Salud Solidaria 1.P.5 " -"UNDASALUD"
830.509.406 -- 4
Andrea Carolina Ramírez Varón
28'542.527 Ibaqué
Representante Leqal
Carrera 4¿ A No. 33 - 109 B/ Cádir
317 659 34 66
fundasalud@hotmail.es

25 Carpeta 4 Fol. 784 - 786
26 Carpeta 4 Fol. 787 - 789
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En calidad de Apoderado de Oficio de la firma Fundación Vida y Salud Solidaria I.P.S
"FUNDASALUD".27

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Marlen Johana Saridoval Rengifo
1.110'465.151 de Ibaqué, Tolima
5120161208 C.E Consultorio Jurídico
5120161208@estudiantesunibaaue.edu. co

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Gloría Inés Osorio Rojas
5Í'650.489 de Bogotá Cund.
Contratista
Carrera 53 No, 123 - B 36 Apto.503 Bogotá D.C
320 899 24 68
GlosorioOKahotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Ingeniería de Edificación Constructiva S.A.S
900.649.644 - 4
Genner Enrique Polanía Caicedo
5'887.401
Representante Legal
Carrera 8a No. 4 - 08 B/ La Loma Chaparral
Calle 5a No. 7 - 8 1 Chaparral Tolima

Tolima

320 450 34 89; 316 574 45 55
o.ennerDol@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jaibleidy Magaly Ramírez Gutiérrez
39761.655 de Bogotá Cund.
Contratista
Calle 11 No. 21 - 11 Nuevo Versalles Honda Tolima
310628 15 05
imaqalvramirezq@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia

Celular
Email

Jairo Antonio Blanco Giraldo
14726.482 de Santa Isabel Tolima
Contratista
Carrera 7a No. 15 - 47 Ibaqué
Carrera 4a No. 13 - 13 B/ Centro Apto 602 Edif.
Ibagué

San Martin

316 692 78 17
iblancoqiraldo@vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Jesús Emilio Lozano Méndez
14'012.491 de Chaparral Tol,
Médico
Mz. 1 Casa 8 B/ Castañal Chaparral Tol
Carrera 9a No. 145 - 5 C Los Alpes Salado Ibagué
312 550 61 07
ielozano83@vahoo.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

José Vicente Rodríguez Arciniegas
93132.553 del Espinal Tolima
Contratista
Mz. 17 Casa 8 Balcanes Espinal Tol.
310 814 09 37
ingenierocontador@hotmail.com

' Carpeta 4 Fol. 787 - 789
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Nombre Liliana Patricia Varón Ruiz
Cédula Ciudadanía
Cargo Contratista
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular

Email
Iili36varon(a>hotmail.com
info(3iqenesisempresa rialtda.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis Augusto Hurtado Carvajal
7176,790 de Turna
Contratista
Calle 23 No. 3 - 09 Puerto Boyacá
313 871 47 93
redauausto@amail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Luis Francisco Jiménez Niño
19194, 251 de Bogotá D.C
Contratista
Calle 8a No. 7 - 39 B/ Belén Ibaque
Carrera 4a Estadio No. 39 171 Apto, 302 B/ Sta. Helena Iba
320 270 90 31
Iuisfrancisco4251@hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Osear Darío Vallejo Londoño
93'404.588 de Ibaque Tolima
Contratista
Mz. 64 Casa 14 Jordán 8a Etapa Ibaque Tol.
314 491 63 79
oscarvallKavahoo.es

Empresa
Nit
Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Residencia
Celular
Email

Refripolar Ibaque
79.667.537 - 3
Isaac Urreqo González
79'667.537 de Bogotá D.C
Contratista
Carrera 11 B No. 44 - 15 B/ Cala tá ¡bagué
310 330 54 42
refr¡Dolar¡saacurreao@ama¡l.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Dirección Residencia
Celular
Email

Ruby Alba Ibata Castro
28'683.942 de Chaparral Tol.
Contratista
Mz. G Casa 4 B/ José María Meló
Mz. G Casa 4 B/ José María Meló

Chaparral
Chaparral

311 878 62 68; 318 608 73 46
Rubvcastrol3 @hotmail.com

Empresa
Nit
Nombre
Cargo
Dirección Trabajo
Celular
Email

Sherif Sequrity Ltda.
900.318.425 - 8
Sandra Patricia Rosas Rojas
Representante Leqai
Calle 42 A Sur 83 05 Boqota D.C
310 302 90 18; 35 874 62 83
sherifsecurity ltda@hotmail.com
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Email

Código: RRF-12 Versión: 02

Stephany Del Pilar Méndez Parra
1.033706.169 de Bogotá Cund.
Contratista
Calle 72 No. 28 - 20 B/ Palermo Manizales
Carrera 17 No. 4 - 5 8 Villa María Caldas
310 840 59 39
psicología th@hotmail.com
pilar614(9) hotmail.com

Nombre
Cédula Ciudadanía
Cargo
Dirección Trabajo
Celular

Yaderlys Yislens Mora Márraga
46381.076 de Sogamoso Boyacá
Contratista Enfermera Auditoría
Calle 7a No. 7-24 Chaparral Tol
321 433 86 03

En calidad de Apoderado de Oficio del señor Yaderlys Yislens Mora Márraga.28

Nombre
Cédula Ciudadanía
T.P
Email

Zury Tatiana Ospina Vélez
1.006'004.580 de Ibagué Tolima
5120191032 C.E Consultorio Jurídico
5120191032@estudiantesunibague.edu. co

Igualmente, y en su condición de Tercero Civilmente Responsable a la Compañía de
Seguros:

Compañía Aseguradora
Nit
Dirección
Dirección Casa Matriz
Teléfono
Email

La Previsora S.A. Compañía Seguros
860.002.400 - 2
Carrera 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C
Calle 57 No. 9-07 Bogotá
(601) 348 57 57; 601 348 75 55
notificacionesiudiciales@previsora.gov.co

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente providencia enviar copia de la misma al
Departamento del Tolima, para su conocimiento y demás fines pertinentes.

ENTIDAD
NIT
REPRESENTANTE LEGAL
Dirección Correspondencia
Email

Gobernación del Tolima
800.113.672-7
José Ricardo Orozco Valero
Carrera 3a entre Calles 10 y 11 Ibagué
notificaciones. 1udiciales@tolima.gov. co

ARTÍCULO SÉPTIMO: Surtida la notificación enviar el expediente dentro de los tres (3)
días siguientes, surtida la notificación, al superior Jerárquico o funcional, a fin de que se
surta el Grado de Consulta, conforme al Artículo 18 de la Ley 610 de 2000.

ARTICULO OCTAVO: En firme este proveído y una vez se hayan adelantado todos los
trámites ordenados en el mismo, remitir el expediente contentivo del Proceso
Responsabilidad Fiscal No. 112 - 033 - 2018 adelantado ante al Hospital San Juan
Bautista Nivel II E.S.E. de Chaparral Tolima, al archivo de gestión documental de la
Dirección de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.

28 Carpeta 4 Fol. 784 - 786
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ARTICULO NOVENO: Remítase a la Secretaría General y Común para lo de su
competencia.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASEr
-'

• ^ !l
-CRÍSTHIAN RICARDClABELLO ZAPATA

Director Técnico de Responsabilidad Fiscal*

30SE SAÍN SERRANO M(
Profesional Especializado
Funcionario Sustatfcíador
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